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Parte oficial

Ministerio de la Guerra.
Kéai decreto disponiendo cese en el 

cargo de Secretario del Consejo 
premo de Guerra y  Marina y  pase a 
la situación de primera reserva el 
General de brigada D. Pascual En-- 
rile y  García, Marqués de Casa En^ 
ríle.—Página 26. .

Otro ídem id, en el mando de la
segunchx brigada de la segunda divi^ 
sión de Caballería y  pase a la situa^ 
Otón de primera reserva el General 
de brigada D. Miguel de Elizaicin 
España.—-Página 2é,

Otro ídem id. en el mando de la
primeva brigada de Infantería de la 
décima división y  pase a la situación 
de primera reserva el General de 
brigada, D, Salustiano Cepa y Gar-  ̂
cía.—Página 2 |5.

ptro nombrando Secretario del Consejo 
Supremo de Guerra y  Marina al Ge^ 
neral de brigada D, Miguel Víñé y
Ruiz, actual Jefe de Sección de este
Ministerio.—Página 26.

Otro ídem Jefe de Sección de éste Mi-  ̂
nistorio al General de brigada don 
Narciso Jiménez y  Morales de Setién, 
que actualmente maridQ 'la  primera 
brigada de Infantería de la décimo-^ 
quinta, división.—Página 26.

Otro ídern  ̂ General de'la primera 
gaxia de Infantería de la décimo-- 
quinta división ai General de briga
da, D. -Ambrosio Feijóo y Pardiñas, 
Página 26.

Otro ídem id. Id, de la. décima división 
al General de brigada D, José Em
perador Félez, que actualmente man
da la primera de la duodécima di
v isión—Páginn 26.

Otro Ídem id. id. de la duodécima di
visión ol General de brigoda D, Ju
lio Echagüe A yani, que actualmen
te manda la primera de la undécima 
dixn sión.— páginas 26 y  27.

Otro vrow,07nehda al empleo de Ge
neral de brigoda al Coronel de Caba- 
llcHa D Miguel CabaneUas y  FeiTer. 

,PéprinM2I»

Ofiro ídem id. id. al Coronel de Caba
llería D, José González y Benard,—  
Páginas 27 y  2i8 .

Otro ídem id... id, al Coronel de Infan
tería D, José Cabrinety y  Navarro, 
Página 28.

Otro nombrando General de la prime
ra brigada de InfanteHa de la undé
cima división al General de brigada 

,D. José Cabrinety y Navarro,—Pá
gina 2^.

otro concediendo el empleo de General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, al Coronel de Caballería dón 
Manuel Pieguera y Reguera, — Pá
gina 29. .

Mímsterió de Marina!
Pieal decreto coneediendo Ja Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval con 
distintivo blanco al Auditor general 
de la Armada D, Francisco Núñez y  
Topetq.—Página 29,

Ministerio de la Gobemacióíí
Real decreto disponiendo circule franca 

por el correo la coívesponde^ieia que 
expida en las condiciones reglamen
tarias el Jefe superior, de lo. Policía 
de Barcelona,—Página 29.

Otro ídem id. id. la correspondencia
. que expida la Real Academia de Cien

cias Morales y  Políticas..—Página .29,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real decreto creando en esta Corte, en 
el edificio’de la Biblioteca Naeionah 
la. Biblioteca de la Niñez, para lecto- 
re.s y estudiantes de uno y otro sexo 
menores de catorce años.— Página 29.

Otro ñombrande Delegado Regio de 
Primera enseñanza de Valencia a, don 
Manuel Castillo y  Quijacta. — Pági- 
nas-29 y 30.

Otro aprobando el gasto que se indica 
pa.ra las obras de ampliación y  re
forma de la Universidad de Valla- 
dolid.—Página 30.

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los. individuos que se mencio- 
i na las cantidades que indivan, las

cuales ingresaron para rédiicir él 
tiempo de su servicio en filas,—P<X-̂  
gina 39, ^

Ministerio de Hacienda
Real orden fijando los meses dé WbrU 

y Septiembre, respectivamente, para 
practicar las liquidaciones provisia-^ 
nales y las definitivas a los am^enda- 
taños del servicio recaudatorio.—  
Página 30. ‘ -

Ministerio de la Goberiációií
Real orden disponiendo se publiqué td 

relación de los segundos Tenientes 
admitidos ol concurso pctra proveer 
plazas en el Cuerpo Segundad,-—i
Página 3i,

'Otra resolvietidv el concurso anunciadd 
para proveer Im plaza de Inspectop 
provincial de Sanidad de Jaén, y  su¿_ 
resultas,—Página 31.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes ,

Reales ordenes resolviendo expedienté^ 
incoados por los Ayuntcementos (pié 
se meneioncm-, sobre modificación del 
Arreglo escolar y  creación de Escue
las.—Páginas 31 ^ 32.

Ministerio de Foimíento
Real orden áísponiendo que, a los eféé- 

tos del Real decreto de 3 de Abril 
del año pr'óoúmo pasada, sé publiqué 
el acuerdo para la implantación de] 
la jíomioda de veho horas a los Prac
ticantes del Servicio Sanitaño, y  que, 
se circulen sin demora por las Em
presas de ferrocarñles, entre su,per
sonal, las Órdenes corrcspcmáá^miesíé 
Página 32. J

Otra disponiendo sé publique de nuevo 
la Real orden de, 29 d-e Septiembre 
del año próximo pasado sobre acuer
dos de la Sección de Seimicios admi
nistrativos del Comité paritario dé, 
ferroca'rrües, inserta en la G a ceta  
del 30 de referido mes,—Páginas 32 
y  33.

Ora ídem id, id. la Real ordén de 27 'áé. 
Septiembre del año aníeñor, insertu 
en la Gaceta de 28 de (MjMio mes, so
bre acuerdos de la Sección d¿ Máié^

¡ rml y  Tracción del Comité paritaria 
i de fei:n*ocarrües,—Páginas 33 y ^
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do la plaza de Director de la Escuela 
graduada de niños de la, calle de, 
Amorós^ de Valencia.—Página. 36. 

Idem id. id. de Maestro Director de la 
ídem de Paterna, Valencia. — Pági- .̂ 
na 36.

F om ento .— ^Dimcción genera] de Obra$ 
públi’eaíS. — Üo-nservación y liepara- 
(̂ ¡Qn.— Adjudicaciones de subastas dé 
obras de carretcTOs..—Página 37. 

Gaml>saría general de Bi^gitroe.—Anuñ^ 
ciando la nueva reptesentac.ión d é . 
la Componía de Seguros Marítimos. 
Ihvión üniverselle  ̂ doinicümda en 
Barceíona.—Página 38.

Idem el traslado de doraicilíos de la^ 
Sociedades, de Seguros La Preserva^-» 
trice y Banco Espa.ñoi de Seg.uros dé 
ganados.— Página 39.

Idem la -eostinción total de la Enipresá 
de Seguros .sobre enfermedades, hoy 
en lieiitkloeión 'forzosa , denominada 
La Nueva Fraternidúd’ Sahadellemeji 
Página 29.

Vtra disponiendo se  publiquen los 
• acuerdos referentes a las bases rela

tivas a los turnos de trabajo o servi
cio del personal de revisores dé bi
lletes o interventores en mita, y  que 
las Empresas de ferrocarriles circu- 

í len sin demora, entre su personal, 
las órdenes correspondientes.-—Pám- 
fias 34 y  35. _

Ministerio de ÁbastecimieEíos
t^eal orden nombrando a D. José Corral 

y Larre, Oficial mayor de e.ste'Mi- 
nisteno, para Cfue, en represento.cwn 
del mismo, actúe como Vocal en la 
Comisión designada pa,ra proponer el 
régimen a. que en lo- sucesivo /ha de 
ajustarse la fabricación y venta del 

.. ¿mt en Madrid.—Págkia Wv, -

A&imIstráciM
, Há€0iníia.—-Jimia de Aran€.eies y Na-

P A R T E  O F I C I A L

ÍR E S IM N C IS  D E t X 0SSEJO  
DE H iti iS T R e S

E  M. el r e y  Don Alfonso XIII 
/(q .  D.-g.}, B. M. la Reina Doña ¥icto« 
ría Eugenia, B. A. E, el P'rdneipo de 
Asturias e In fan tes y demás perso
nas de la Auga.sta Real Fam ilia con- 

-íinüan sin novedad en su im porlaii-
te-salud. ■■'*> '

H S H S M tO  DE U

'UÍALE?i DEfiRETOfí
, Tengo to 'disponer que el OcTieral dc 
brigada D, FaseuaJ Enrile y (Jarŝ ía, 
!^iarqués de Ga^a-EnrRe, oese en el 

■-earge de Beieretiaid'CF deí €emse]e Supre
mo ^  Fúierra y Marina y pase a la si
tuación de pnimera reséTYa, por ba
bor oiimpliáo el d|a. 25 del eíorrienle 
mes la  odiad que ¡iMíormma la icy de 
29 ée Junio del ano anJerior, quedan- 
éo en eoneepto de di^poBible,  ̂ eon el 
mroído entero de su empleo, íras'ta que 
ak'anee la edad sefiaiaida en el ar;tfcu- 
ib 4.“ d« ta !&y d® a  de Mayo de 1883.

Dado m  FauaoiO a  Iroinla y uno de 
Diciembre dio mil diez y

.

. • ADFOMBO :
■  ̂ Mkyistfp- '¿fe la Gnetrŝ  / '  Ñ   ̂ .,

: J@SÉ TinLAEBA. . : ' ' ■ . • ' '

Tengo 'eufisponer .quool Deberá}'de. 
 ̂fclgaJa' D.. Miguel dé, Elikaiein España 
éese. en el roando .do da .segunda brl- 
§0,4^ de la segunda división de Caba
la r ía  y pas'O a la  situación de primor a 
rMorvaj por Baber cumpínío el día 28 
del corriente, mes la c d «  aue deter-

lor.a'Cion'6,s.—Secretaría,-— Anuncian
do que para, fijar los vodores de las 
mercancías jgue han constituido el 
coraercio de importación y exporta- 

, ción en el año ‘próximo-prnado, esta 
Vunta esLnmiará y  tomará en consi
deración todas las noticias^ datos e 
indicaciams que se tu dirijan durcm^ 
te el mes a£t%ml~Pagina 35. 

DiF0C€ión ^ n e ra i  del Tesoro público y 
Ordenac'ion geiiei-'al de .PagO'S deí Es- 

■ tado.—Noticm de los pueblos y Ád- 
nim ü trac ¡mies, donde han cab ido en 
suerte los prem/íos 'tnayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificada 
en el día de ayer.—Página 35. 

Go bern ació n . — ' Díroceion general do 
Bogurirdad.— Relación de los Tenien
tes que han sido aprobados para in
greso én e l  Cuerpo de Seguridad'.—  

• Página 26.
Instrucción, Dirección ' ge-
 ̂ neral -de Primcrí|.eB&eñanza.—Anun

ciando a céncurm especial de ímslm-

nüjia. la ley . de. 29 do Junio del año 'an
terior, qii’cd'ando en. c-oneeplo de dis^ 
ponible, con er .sue,lid!0' entero do su 
empleo, basta que alcance la edad^se- 
ñalada m  el artículo 4.<̂ do la ley de 
14 de Mayo de i-888.' ' -  • .

■ Dado en Fa-laeio a  timinta. y uno de 
Diciembre'de mil novecienloé diez y 
nueve.

' ■ ■ ALFONSO
El Mir.ístro de la Gtterrâ

JocÉ T uxalba.

Vengo^ -en nombrar J-erfé de Séccióni 
del Ministerio de la  Guci'ra al Geireraí 
de dirigada D. Karco ŝo Jamónoz y Mo-̂  
rales ée que acitualmenle man^
da la prim era brigada diC Infantería dq 
la décimoquinta división.

Dado en PailacJo a- íreinl;a y uno déi 
: Diciembre d)c mil no^í'ecienio'S 'diez y; 

nueve.
ALFONSO .

El Miriisíro d€ la Guerray
JO-SÉ TlLLALlM.

Tengo en di'-prner oue ,el Deiieral dio : 
br i gada - D.- Haî  i & 11 e»n u Lepa, y ' cfarcíá 
cese en el nuunlo de la prim era b ri
gada do infaníi-'ría de la décima divi
sión y pase a da '‘Oluación de irrirncfra- 
rcsorvav por habei cumplido' el' día 30. 
vlep-corrieritc la rda#  que deter
mina la ley d̂ c 29 de Junio dcl aalo an
terior,, quedandó en cmreep'to de dis- 
punible,' con  ̂ el sueMn eníero' .de su 
em ptee,‘basia-que o-lcance, la .edad se
ñalada 'on cLariicolo 4'.<̂ de la ley dé 
14, de M:aye de IB83.

DM e en a  frclnta y uno- de
dio mil novecientoe diez y

i-ucve.
...............; •  ̂ . - ■ALFONSO ^

El Ministro de la Guerra, , »
■ José Yíeualba.

■ Tengo ’ nombrar Beerelario ,del' 
OoriíSíeio SupremO' dé GiMrm y  MariiM 
al General de brigadaD.- MkpeDTmé f  
Ruiz, actual Jefe de Sección ,éel Mí-; 
nisterio de la 'Gu-crra, S  cuaj reñue l£|S 

■'Condáciones que detemúEa eP articulo 
121 d d  OÓdigo Juslieta. MERar.:  ̂

Dado en PaI»a6io a i^remta y uno de 
Diciembre díe mil novcciénín-s .diez ,y 
nueve.. - , - . . .' é' i :

■ ' ' ALFONSO
El Ministro de la Gnertsk,

Jetó TielalbAv ■

T'engO' €B BOñibrar GVncial do la prf* 
jocra brifada áe IníaiUoría do la dóci-% 
PToquinta división al (í<ncja] ue bri-« 
gada ’D. AmbrO'Sip: Feijoo^ y Pardifías^ 

Dado en Fafecia a  frointa y uno ée 
Diciembre dé mil-, noveei.ente diez 
nueve . ■

. '. ALF'ONSO ■
El M'iriistro de lâ Gû rrá̂

J o sé  T ileaeba .

- T engo; en Bo^mb» Genecaí de M 
pr,imera brigada de Infantería, de la 
décima división al General *dé brigada! 
D. Jo'Sé Emperador Félez., que aciual-^ 
mente manda ía .primera áe, la; duodé-eí:. 
■cima éivtmión. ,

Dado eo PaJbció a- trein ta  y uno dé 
'Diciembre ,de mil n o v e c i e n t o s ' y  
nueve.

2 . .m iw m m :
Él Miulstro de la CI«erra,

José TíELA,iiaA..

Tengu Géneral de
piúmera brigada de íníamtería do la 
duodécima diYisrto a? Gcníoral éé  bri-* 

'giiéá- B. M ío. Ecbagüe --, Ayani quó 
acítualmoBtiC m sn&  la  prim era de lá  

tondócima dívlsiéa ,



Gaceta 3e Maclnd.- "jgW
Dad'O en Paíaoio a  trem ía y uno dft 

Biciembre d'e íxiil .npveeieiniO'S cl'iez y 
¡nueve.

, ALFONSO
■̂1, Ministro de la Ctierra,

JOñE VíLLALBA

Eñ^ eon&kl’eracción a :lo>s servicio^' y 
^iiM?uDéíaiicias. del Goronel ele Gaballex 
ría, número' 6 d̂ e ia escala de su oía
se; D. Migu-el Gabanellas .y Ferrer, que 
cuenta la efeetiyidiad die 29 de Junio 
de 1PÍ̂ >

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guenra y de aouGr- 
do con el Consejo de Ministro®, M -em- 
vpleo de Genera! de brig/ada, oon la an
tigüedad ddl día 25 d’e! oorriento mes, 
en la vacante produGida por pase a la 
situación de prim era reserva de don 

..Fascuaí Ennile y .Garoia, Márqués ée 
Gasa-Enpile.

Dado en Palacio a  treinta y uno de 
Diciembre do mil novecientos, diez y 
nueve. , 1  ^

ALFONSO
E t  Ministro de 2a Guerra,

J osé Yilu l̂ba.

Servicios y  civcunstmieias del Coronel 
' de Caballería C. Miguel Cabimellas y 

Ferrer^
Naciá el iS  de Enero de 1872. In

gresó romo ¡alumno de la Acad'emi.a ge- 
nerai m ilitar el 28 ée Agosito de 1889, 
pasando o! 1J  de igual mes die i 891 ü 

, continuar su-s estudios en 1̂  Academia 
do Caballería. Obtuvo re-ginmentiaria- 
anente- el eifpleo do Allérez-alumno de 
dicha Arma el. 9 de Julio dte 1:892, y 

, el d'.e sejgundo Teniente el 9 do Marzo 
de 1893. Aseend'jó a prim er Teniente 
en Julio de 189,5; a tíap-ítán, cu Octu
bre de 1897; a  Conmndante, en Julio 
de 1909; a  Tenionto coronel, en Junio 
de 1913, y^a  Goronel, en Jimio de 
T916.

Sirv:k) do subaltierno en el te g í-  
m lento é e  Cazadores do Vallar robledo, 
en .(éha, en 'el escuadrón, expedício- 
¡narif! .de dicho aegimiento, en ios Pe- 
gnuRentes de! Príncipe do nueva crea
ción y do Vdlaviciosa, y uegj^esadp a 

' ig Península, eu' la Escuela Sujíerior 
• did Guerra; 'de Cai^iián en ep expresa

do Centiro, a;. ías órdenes ctei Gpbema- 
-KÍor militar de Cartagena, eu'siituación 
de excedente .an Ja itereera y primera 
Hegióin, d'c Ayudante de campo dp tos 
Generales do división D. Isidoro Lluls, 
Comandante ge,n,eraí do I-a segunda dj- 
M.!S'íón del te^er Cue^yo de Ejérieilo' 
y Gobermuior niiiitar de Cartagena, y' 
de IX F eérico  Jlíobart, Gofeernaáot' 
mi libar de la px’ovincia de: Mui^cia, y- 
doi do brigada D. Luis Pascua! dei, 
Pobil JeJe de la brigada de Caballería 
del cirado' tercer Gueiq)o do EJórcito, 
en el Regimienío 'de Lanceros de Ea- 

, gun-to, con. el que asistió en,. Octubre 
Ci0 1008 a las mahtiobras eíectuadas en 
Alores poa- fuei^as dM segundo Cuer
po (?eEjér\Mtí>; y en Melllla en el -es
amad rón de Cazadores de dicha, plaza; 
<ie Gomandante en el Grupo de escua-.^

dronies de Melilía; en el Regimi'-en. '̂ód'é 
Oazad'ore'S de Taxd'irt, en las Fuerzas 
Regulares índígem s d-e la citada plaza, 
asistiendo en i 912 -al mando del p ri
mero y segundo 'escuadrones de dichas 
fuerzas a los ac'tos conimemorativos del 
Centenario de Xás Corte's , de Cádiz, y 
oon la-9 citadas'Fuerzas ¡ai :actu de -la 
Jura de bandorias p-or l-os re-ctlutas do 
19'13, qu-e tuvo lugar en,esta -Corto; de 
Tenió'nte cohonel, en -¡el Gufadro para 
pventua-I'idad-es dei 'servicio en Ceuta^ 
y de Jefe insi)'6ctór do la .Mehalla X.e- 
rifiana, que jorgánizó e instruyó, 'al 
fDente de cu y as. fuerzas y mandand.o 
columna, tomó parte aicliva en variO'S 
combates y .opcr aci'0:ne 

Pq-sdo .su astoenso ,a, Goi^oncl ha'tejor- 
-dido, en co.misión, ei cargo, do primo'r 
Jefe instructor de lá .referida Meballa 
Xcriñana y el mando de! Regimiento' 
de -Ganadores diO iVitoria, -en Ceuta, .ha- 
biéndicsie enc;ai‘ga.d:G :a:Oc;i;de'nitahnente en 

■ dllf{mentes ocasronei^. del de la zom  Re 
Tetuán. Desde Juiio dé i9iB íUianda el 
Regimi-cnto ido- Húsa-res de la Priiices% 
y a  la vez ejerce; desdo Dctubreesi- 
guicnte, et cargo- de Vocal de la Junta 
die nounicionamienlo y m aieriaf de 
transportes de ’ las fuerzas en cam 
paña. ,  ̂ -

Ra- desempeñado diferentes te im 
portantes -co misad nos'del servicié); ón- 
tro edao, la dn  reeiutamüí-ido de jndií- 
génisüs en-tas plaza® de Laracho y Al
cázar, en í''ebroro y Marzo de 1912, 

Tomó parte (m la siegunda campaaia 
do 'Cuba, de subaí-.'-erno; en ia de*Me- 
iiria, do -Capitán y GoTnan-dafidO;, y e-n 
la río Africa, en e#ío uií'ino ciDpleo y 
cu lo® de l'eniiente coumel y -Goroniei; 
habiomíG alcanzado, por io-s nnnuiO'S -,en 
-ollas contra-idos, lab recompeirsas -sL. 
gLuentes:
• Dü®: cruces rojas de primera clase 

dci Mériiío Mi 11 lar,nina ]3Cii’Sion.a)d'a„, por 
el combate de Sabana de San Serapio. 
-(P.uerto Principe), el 23 de Ag<rs4o de 
1,895, ' ■" : ■

Empleo de Gapitán p-or las «aiccioníc® 
y :hGclao'S de-armas a  qu-e apuyinj, Imsta 
fin de Gctubi'e de 1897.

Cruz roja de primera cla.-sc del Mé
rito Militar, pcn^-nmuda, por la acción,, 
de Betii-En-sar, el 9 ée Julio ée  1909,'
: 'Gruz.ide María Grdstina de prim era 
clase, p-or lo® ^coipbates -dei 23 de Ju - 
lio do 19Ü9 en laposic ión  dfe 'Bidá-' 
Musía y'cereaiaías 'do los Lavaderos de 
mineral. '

Empleo de Gom.andante pior las -ac
ciono® en la Joma Ait-Aixa y Barr'an- 
■co del Lobo,, estritooio'ncs dleí G-uru^pf 
e-i 27 do Julio de 49G9..

€ m z ‘ ro.ja' de 'aegunda. clas-e del ll,é-' 
r  ifo íM j 1 itar,i por . tos cormbsttes ^'oston'i- 
dos on las inmiediacionos del ríp- Meri, 
■d̂esd{3 cT.2á do Agosto al -1-0 de -Sep
tiembre d'C' 19-11. - • ■ r:

Cruz di© María Gristima; de isegunida 
díase, por el: loomib.atie #©l #e  Máyo' 
•de l'9i2, c-n el ttO'rriito-ri¡o do Bénii-'Side-l 
ÍM-eliila). ^

-Empleo de.. Teniente corontel/ por ,̂ Ios 
’distingui.do-s- ®ervici>q-0 -y mérito® con- 
tr.aíd'00 en los hccho-s.die m-unaiS! y íope- ' 
rácioéeé efectuiada® hasta oi 24 de Ju 
nio de: i 9i 3, e n ‘la® inmediación^® d’e- 

•Tétuán,. ■ ■
Tr&$ cruces rojas pensionaíiía®, por 

mérifíi0 •contraído® .,en lo® hoctiois  ̂ do- 
armas y op:eraciones -efeciiiado-^ y ser- 
ví,0io® •pre®t;aéo® ,do®d¿ e l '2,5>ele' .Junio 
a fin de Dic-iémbre de 1913, y  éésé'e

1. de lifiiere a  fin dfe A-bríj ido í91í, é3 
■terriitar»3s 4e Tetnán y cieutai y poi" 
la ocnpaicxón de la Peña de Beni-Jioa- 
m ar el 16 de Ener©--de.lP16.

•Dós-'driices de de seV
•gunoa clase, por ,»« ' comportamlentoi 
■en tos hoclios die arm as rea l̂izad^oa on 
la dcrecília del -río Martín y valle d'e 
.Ivitean <ie>aián), loe dia-s 2, 4 y 30 de 
.Mayo de 1914, y «cnpaeión de las Ku-* 
dw® ool Kilaan el tg de Septiembre .®!- 
■guien'te. . ■ “ -

Empleo de .Goronlel, por lo® releyan-: 
tes sen  tolos y 'inériiboíS contraíd’os no
mo Jefe do la MehaHa fedíiana, d is- 
tm.guido eom-pontamiento o.bservaidd en 
los nm-mei’Oi,Sios lieiclMs d.e armas, y es- 
■pepja'ím.eaijto pee -el librado en el valle 
del Jemis el 29 dte Jonio de 1916,

Cruz y . placa de San Bej'ioenoí'Mdí).
Medallas de Mieldla con los .pasado- 

Vílica'* K ert-y  Beni-Eide), y ' la .dg
Cnenta trein ta años y  cnaírio íü.ese‘3
^cmctívo® ĉDvic-jc)®; :dci •©IIoS', veiníi-»; 

®ic:le áfio® y ocrea .afe -'scás ;]n.c,®e® .de ¿ í l -  
c iai; liace ¡el iiíumci^ seis en. la escala' 
ée ^u^cfase, se  feaila bie-a i<X)nccplû â  ̂
y ’G-S'lá decrJ'a-r’ad-o -apto para  el 'asicen,®o\

 ̂En 'consideración a ím  servican® y 
carciinstancias .dcJ 'G w n cI de-€abaRo-' 
r%  numero I de la ^¡scala dó ®u ¡ela- 
•se, D. José González y Bienascd, que 
cuenía ^ e fec tiv id ia i di© 24 de Enere 
do Í9i4,
■ V-engo en, promoverlo, a  propuesta' 

■d'Cl M.1 ni st.ro d,e -la IfiioíM y -de
do 'G03Ü :el Gon-sejode 'Miniksta'GiS, a! .em-: 
pico de General de brigiada, con la  m-< 
t igiic.dad .d-ol -diía 2S -.dSal vCorráente -mesv 
en :ia vaic-anle proríucida por :pase a la ' 
siluacaón' ée  primeraj reserva de doif 
:Miguel -de Elizaiei-n España.

Dado en Palaofo a  ireiiita y uno 
Dlciembm ,dle- mil novcefcn.!ois 'di.cz y 
-nu'-evev

.  ̂ ALFONSO
•'El Minístt^o 4 e la Gtíej*.fa,

■ .Jo sé  V .illaiüb3\,.
♦

Bornieios y  eweurnmm-m Sel C om m l 
'ác. Cahallerm D. • Jm é Conmiez Be-

■ Naic.3.ó .e-l 3.0 dte, lunio de 1861, Tu-' 
grcsó en >d isej'vieio com-o alumno do 
la Acaríienria de Gabahería en la i®9a 
■ d e . O u b a ' e l 1877 y o h - ' 
,:bTO© -el -empleo''-de .Alférez d'e dicto. 
Arma -c!- de A^bSitó -de i 880. Asoeíni-» 
#ié a  Tenitei^t'e mXMwü de 1886; a  €a-v 
pítán; ea BiMeaúbre '•do 18#4;’ a 
aiandante; en Julio de i8t8; a  Tenim-< 
té ae-DO/nel, en 'Mayo dte-1909, y a 
roiioi, en Enero de f914.

H a -S'<3i’viido de subalt-erno m  - ttiiti 
en el primer escuadrón de 
en elRegimiiento del Rey, ’bab.iéndo®á.0 
-dado ¿n'Marzo udle ,48^ ias gra^sla® de 
Bical orden por los priesfeüdq^
en ia primera oamp-tóa do idiicha 
en la brigada de T^ran^ponte» y en el 
c-itado Regimienlo ¡éei Rey. m  la 
Insuia en el Lanofer» dteí
ViRavicioca, y m^msiaéo a  €ub% mi e l , 
de Tii'-,adones del F r te ip e ; en M Ju-z-^ ¡ 
gado píes’maniento'de la plaza dte Gár-í ^



% Gaceta <le Maürlá.—-Mám.
tlwiajs, oomK) Ju-eíS eaí comiv,
8Í611, y <d Regimiienio -de PizaiTo;

Oaí)iit.^, *an el escuadr-óa de 
•liz-ados <lfe Cárdenas, que organizó; dUe 
’ Ayuidiaiite de oampó (M Gieneral de d i
visión D. Luis Prast BaTudragen- y en 

:'ol Regkuieiiio de Pizarm; de fioniaa- 
• da<nj(>6 en la Penínsuilia, en el Regimieii- 
io Gazaderes de Sesma; de lieiiieiiítla 
coronel en el siexto Dapós ifto de re
serva, 0ü el Regimiento Cazadores de 
Aíkántará, con el que paso a Melilla én 
Septie:mi)ro do 1911, y de cuyo mundo 
ccátuYO enicurgadio uccidenítalmenle en 
1 ilereniles ocusion'es en dicha plazu, y 
?m la Península, en lu Gapifunía gene
ral de 1-a primera Región, corno Jirez 
inslrucicr permaiienlo' do causas.

Desdo su ascenso a Coronel ha eje(r- 
i'ido el mando ^del RegimiíonitjO I>rago- 
fi-es de Santiago, habiéndoselo d'ado *en 
fJiciembne de''19i6 y 1917 t e  gracias 
on nombre de S. M. por habDr&e dis- 
linguido el Regimiento en la insuruo- 
ción de tiro ieíectuudo en loa años de 
1915 y 19*16, y en diferentes ocasdo- 
nos '9>o hizo cairgo accidentalmente del 
inundo 'de lu segunda brigada de Ca
bal 1er ía. Desdé Enero do 1918 ejerce 
eargo de Director dé la cuarlu SeociÓn 
de la Escuela de Tiro del E jér
cito y el de Vocal de la Junta faoul- 
tsiUvk del Arma dé Caballiería, y en 
Marzo siguiéínffe se le nombró Vocail do 
la Comieión do Táctk*a, sin déjur por 
ello de ejes’üer el de Director de la re
ferida cuanta; vSeiCoión do la Eiscuelu 
Central de Tiro del Ejército.

Ha d'esempefiudo diifei‘eDítes e impor
tantes ooTAision-eg del servicio; entire 
ellas, la dé Soorerturio de la Revisíba d'o 
tepécciión pasada en Julio de 1901 a 
-l'Og Jefes de la csc-alva de ne^fírVá de 
Infantería y Caballería por el General 
.Subinspector de 1 ais tropas do lu te r 
cera Región; la d'e Voieal de la Junta 
de exámenes de los Oriciales dé Infan- 

. feria y Oaballcría, aspirantes a iiigne- 
so e n 'la  Escuela Superior de Guerra 
que 96 constituyó en Valencia en Ju 
nio do í90'G y 1909, y la de Voiml d'e 
la Junta pnÓYlsionar do Banidud, de 
Valencia, d-oede Octubre a- Dic’ieiabre 
do 1910.

Se halla en po.sosión de! título de 
J.'iî eniciad'O en De.reelio; e-s' autor dt? las 
obras tituladas Noví<iím.o Derecho M‘D 
litar. Estudios iUrídicos rclacioíiados 
con el Derecho Mili lar. Proceso histó
rico del Tratado de Pans y Derecho 
intcmacioncil privado. Díisde OoLdbre 
áe liKlO liasia Junio de 1909, y des f̂e 
Octubre- de año liai t̂a Sepliembre 
die 1911, tuvo a su eajrgo, ira5i[:)('Cíí;iva- 
m'cnite, las conf.eronciaá de ODciales 
subalternos y Oapllanes en los Rjegi- 
mienítois de Sesma, y .Alcántara. En Ju
nio dé 1911 marchó a Granada, desig
nado Delegado doi Comité dé la rW'- 
biacidn Naoionai para el pm*greso de 
las Glenciae, a loinar pad.e en las de
liberaciones de la Sección de Ciencias 
iáociales, morales, políticas e hisítór]- 
em  del Congi'eso que en dio ha. plaza m  
celebró.

T.oimió parte en la primera campaña 
TO Cuba de subaMerno, en H  seg!.md’a 
TO Capitán 'Y ¡en la de MiiT-niecoi? d.e 
-Téniente ooronel, habiendo atenzadr., 
í>or 1IO0 méritos en ellas contraído.9, ía® 
reeomp enisas >sigiiientes:
■, primar» clam
Jtfel Men'tq,M>Ji_te, dios da ell'aa ggáisio-

nadas, por su oomp'oriamlento en" el 
aom¡babe dé Marttell y Potrero Luisa 
al 8  dé Mayo de 1896, y en t e  accio
nes de Buenavüsta, Domas de Joséia y 
E’speranz'a, libradas el 22 do Junio s i
guiente.

Cruz de primer^ oíase dé María 
Grialina, por su distinguido compor
tamiento en t e  operaciones de Sigua
nea (V ilte), desde el 21 de Febrero 
ai 6 dé Marzo de 1897.

Empiico d)6 Coanandanfe, por el mé- 
luto contraído en la acción del ingenio 
Pracióao el dé Julio de 1898.

Cruz roj-a de segundla dase del Mé
rito Militar, por "̂ su compoTlamieniLé 
en láis paletoneg ava¡nzada  ̂ del río 
Kart (Mélilla), en lo» maséis de Sep
tiembre a NovíembDo do i 91 i.

Míxialias de Cuba y de Mcliila con d  
pasador del

Se halla además en po m ón  dé
Menotán honorífica, poû  h. obra Pro- 

cesQ histónco'‘ del Traíadó de París,
Pos cruces blanícas de i5$eguiida ola'^ 

del Mérito Militar, uJia de ellag por la 
obra Derecho Inteimacional Privada.

Cruz bd'anco d© .segunda díase del Mé
rito NuvaJ; por su Monografía Derecho 
IntevnaeionaU aplicable a la Marina dé 
GueiT-a, y Estrategia Navalpúe aplica
ción a ta défeiíea de costar.

Cruz y pla<va de San .Herm-eriegildo.
Medallas de Alifoiiso XIII, y la de pla

ta conmeimwativ'a dol primfBr Genfe- 
nario dé ios Sitiois do Zaragoza,

Es Caballero y Gomend'ador de la Or
den Civil dé Alfonso XII. "

G'uenta cuareníta y dos años y ciiaim 
do efectivos servioioe, dé ellos 

treiíita y niuievé y cuatro iriiosés dé Ofi
cial; liaco el’ número 3 en la escala de 
su oíase; so halla bien conceptuado y 
está declarado apto {>ara el aO'Ĉ iiso.

En eonisMcraoión a .los servicios y 
c¿roiias(auci.a.^ del Corone!, do Infanto
ría;, iiúimero 2 de la escala de mi clase, 
D. José Gabrinely y Navarro, que cucn>. 
ta laeíeotividad do22 do Abril do- i 915, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
de: Ministro de la Guerra y dé acuuvr- 
do con el Conso jo do Mioisíros', ai em
pleo d;6 Gencí'í^J dé brigada, con la an- 

, tigüedad; del día 30 dcl corri-ento ims-, 
en la vacante producida por pase a la. 
situakuón de pri.rncira TW-erva dé don 
Saliistíano O opa y Grarcía.

Dudo ísrci Palcelo a wm nt^  y uno áe 
Diciembre- dé mil novecrenlo© dóez y 
nueve.

ALFONSO
El MearM-zo de U G -̂tira/ z'

J o s é  V i i .l a l b a . '

Servicios y  'circvn.nnnHas. dcl Coroyiel 
cíe Infantería D, José Cabrlneíy y  
Navan'o,
Nació ©1 15 dé Enero da 1864. In- 

gr,í\^ en el servicio como alumno d’e la 
Academia de Infantería, el 20 dé Agos
to dé 1878,: isiendé -prom'ovíidio regla- 
rncDiariamente al empleo de AiféiCZ dr 
la expresarla Arma en 9 dé JiiHo ife 
1-88Í. Ascendió a Teniente en Mayo de 
1887: a .aunii:^^ en N^yiéiRbra déi895;

a Geman/dianfe, -en Octubre de 1896; 
Teniente coroiiiel, en Mayo die 1908; y a • 
OoroTOl en Abril de 1915,

Siilvió dé Subalterno en el Regí-» 
miento do Mallorca, en el Batallón dé. 
Reserva de Lugo, *eri la Aoadésnia d® 
Abtiilena, en el Regiimlento de ITlipí- 
íkus, después Regional de Baleares, y eü 
Cuba, en él Batallón proyisioiml dé di-- 
oho nombi'e; dé Gapifán, en d’icho Ba
tallón y 011 el provisiional de Bafearesr; 
d'e Comandanta, en la Península, en lá 
Zona de Reclutamiento de Baleares y én 
los Regimienfes Regional de Baleareis 
número 1 y de Insc  ̂ die míeva cirm- 
ción; en la'Oomisíén mixta Ale Reclu- 
tamieiiio do Baleares, como Oficial Ma  ̂
yor y en s;.itoación do rieiamplazo en d'í- 
oho diísitrito; dé Tenieirte coronel, en 
silIIación do éxoedenfe, en el referido 
distrito do Bafeaiea, en el Regimienio 
de Albuera, y en el cargo dé Bar- 
gmto Mayor (fe fe Plaza dé Pa;ima da 
Mallorca.

■En el í5mpíl.eó de Cownel ha- ejercido 
el cargo dé Vicepreéldenito dle la Gomi- 
sión mixta do Róclulamionito áe Bajea
res y el mando do! Rogirnionto de Pa^- 
ma nRkni#5To 61, qu-e acj.iiaknento ejerce, 
así como iog áo Vocal díe Ja Junta Locial 
de .Defeim y Armamento de Mallorca, 
y el do Direotor* dé la FiScuela Oñci-al 
do ínsfrucx:-ión Miliitar dé Palma,

Ha desempeñado diferenteg e impor^ 
fenfes c-omisio-noa (fel servicio, y entré 
ellas, la do Vocat tío la Junt.a do exá- 
moncs do loa O fie i a los dé la Escala do 
Rciseirva, on 1902.

Tomó parte de .Subalterno y de Ga- 
piítán en la campaña de Cuba, liabion- 
dé alo-aniZíad'G por los som^icias on ella 
prcúStaolos las recompensas oi.guiont(Bs:

Cuatro cru-cos rojas do [)rimtera d a - 
siQ riel Mérito Militar, das de ellas pen
sionadas, por su corapoitami'ínto en 
-las acciones de Sa-güycito, eb ÍJ  dé 
Enero do 1896. y dé Gabrid, el 30 de 
Julio d-é dicho añO'.

BmiYlco de G.om,aiidanl.e, por -el m érí- 
lo con-f.rafdo en la aOcióii de Ponce y 
los Caballos, 5 de Octubre tío 1896.

Go halla en posesión además do la
McvlcHa d'e Cuba.
Cruz y placa de San Ilermo-nogilda.
Medallas 'do A/foní^o Xlli y la do 

pla!;a. oo-n memora t i d c i  primor Gei>: 
tehari-o tío loe BM-ioe tío Gerona.

■Cuenta cuaronl.a y, un r|'ns y cuatro 
nicscs de efectivas sefrs'i-cios, tío e-llos, 
tireinta y ocho añ<>s y rc--rca ele seis 
nrosee dé Oficial; baa>'e1 mVmero 2 m  
la oisoala de su tílo- ê: so halla bi-an 
ooTic-eptuado y está dícelarado apto para 
el ascenso.

 ̂ Vengo en iiOm.bror General de ía: 
primera brigada do Infantería d’e fe 
untíórrma división lú Cfenera.1 tíé bri- 
gruta D. José Gabriinel-y y Na'̂  ^.rro.

Dado en Patacio a treinta y uno da 
Diciembre d'e tu i] novec.reinlos tíic? 
■nueve.

ALFONSO '
El 7vrínd:-'o ríe ¡a. Guerra

José Vuj.alra.

f



ü a c e t á  (3e M aH ri 3 3  E n e r o ’ 1 9 2 VJ

En CDiiBideraJción á lo solieliado por 
io.1 Goronol do Caballería D. Mamneil Re-' 
güera y Reguera, 'el cual reúne las 
condiciones exigidas por la ley de 29 
de Junio del año próximo pasado, paira 

,bp.t4r á  los beneñcios consignados en 
lia base 8.» de su anejo número 1,

Vengo en concederle el empleo de Ge- 
{Ei'eral de buigada^ en situación de p ri- 
m era reserva,, con la antigüedad de la 
í«echa de la citada ley.

Dado en Palacio a treinta y uno dte 
Diciembrie de mil 'novecientos diez y 
nueve,

ALFONSO
El Miniístro de !a Guerra^

J o s é  V il l a l b a .

FílIMSMlO DE MMIMA

artículo 42 del Reglamento úe  7 de; 
Junio de 1898,. y el R eal deoroto de 
23 de Septiembre de 1908. .

Dado en Palacio a veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos diez y 
nueve.

■ 'ALFONSO ;
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l  ü e  B u r g a s  y  M a zo

ir - - - ; '- . ' -   ̂ ,

M INISTERIO M  INSTRÜECION 
PÜBÜCA y  BELLAS ARTES

REAL DECRETO
A propuesta dcl Ministro de Marina,
Vengo en coinceder la Gran Cruz 

de La Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, al Auditor general 
de la Armtada D- Francisco Núñez To
pete.

Dado 0in Palacio a. treinla y uno 
de Diciembre de mil novecientos diez- 
y nueve.

AI.FONSO
F.j Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r e z .

ilNISTERIO DE LA GOBERNACION

R;EALES iDEGRETOB
A propuesta de-1 Miiiis-lro de Ja 

Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlículo único. C irculará franV 

ca por el Correo la correspondeii- 
ci a quo e 1 Jefe s u.per Íor de la Pcdi - 
cía de Barcelona expida en las con- 
di-ciofies que dieíGnnin.an cI artículo 
■42 dcl Reglameplo de 7 do Junio  de 
Í898, y el Real decreto de 23 de Sep., 
tiernbre de 1908. - .

Dado en Palacio a veiriticinico de 
NovLembro de mil nov'ccientes diez y 
nueve.

ÍLFONSO
El Xlinistro de la Gobernación,

M a n u e l  dk  B u r g o s  y  Ma z o

' ■ '  / 
A propuesta del 'M ln isiro  de la ' 

Oobern ación.
Vengo en. decretar lo siguiente: 
Artícubj único. C irculará fran - 

da por el Correo la corresponden
cia que la R eal Academia de C ien-/ 
cTas Morales y . Políticas expida en 
^as condicionas que determ inaií el

EXPOSIGIOiN
SEÑOR: Fundadas en Madrid y en 

Valladolid por el Gobierno de V. M. 
tres Bibliotecas populares,, cuyo.s ad
mirables resultados no pueden menos 
de aiiimarie para la creación de otras, 
luego que para ello Se cuente con los 
recursos económicos necesarios, ..boy,  ̂
por medio del pi'e'Sente proyecto de 
Decreto, so comienza a llevar a la prác
tica una empresa menos costosa, pero 
no menos útil-para la cultura general: 
la fundación de la Biblioteca de la Ni
ñez, en cuyo bien escogido fondo las 
tiernas inteligencias hallen, al par que 
agradable recreo y amena preparación 
para otros estudios, sano alim enta es
piritual, que no stempre eé dado en
contrar aun en piezas y coiecciones 
bibliográficas especialmente destinadas 
■por sus editores para la edad infantil.

Sería ocioso encarecer cosa tan pa
tente como la importancia de las Bi
bliotecas especiales para niños: Gon 
razón vSe ha dicho que ellas son la pie
dra fundamenta] de cuanto haya de in
tentarse para la utilidad def adelanto 
de las demás Bibliotecas públicas. Mas 
para que aquéllas rindan itodo eJ buen 
fruto deseabíle, no se ha d'o perder de 
vista la consideración de que una Bi
blioteca infantil es, en atinada frase 
de B.uysc, “la expresión niás tierna del 
respeto 'al ser humano y de los cuida
dos de la raza”. Una Junta de hombres 
competentes encargada de escoger el 
materia] bibliográfico que haya de po- 

. nerse en manos de los niños sabrá ins
pirarse con solícito cuidado en este sa
ludable pensamiento. -

Al predicho fin, el Ministro que sus
cribe tiene el honor die someter a la 
aprobación de V. M, el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 2 de Enero de 1920.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
N a t a l io  R iv a s

REAL DECRETO
Conformándome con las razones tx -  

puéctas por el MinliStro de Instruécidn 
pública y Bellas Artes^

Vengo en decretar lo siguiente: 1
Artículo I.*" Se crea en Madrid, ^  b 

el edificio de la Biblioteca Nacional, y  
coimo hijuela de la misma, la Bibllo^ 
teca de la Niñez, para lectoras y eslu-^ 
diantes, <io uno y otro sexo, menores 
de catorce años.

Artículo 2.“ El servicio do esta B!.,; 
blioteca estará a cargo del Cuerpo Fa-. 
cu Ilativo de Archiveros, Bibliotecaríloai 
y Arqueólogos y bajo la inmediata ins
pección del, Director de la Biblioteca 
Nacional.

Artículo 3.® El fondo de la Biblio- 
teca de la Niñez se compondrá:

a) De los libros, rovistg^s y estarh-# r 
pas que para este efecto se segreguoTt i 
de los fondos de la Biblioteca NacionaL'

b) De lO'S libros, revistas y estam -f 
pas, así de enseñanza como de recreo / 
que se adquierátn a propuesta de uná; 
Junta presidida por él Director de estí  ̂
dicha Biblioteca, y de la cual formarán ' 
parto, además, cuatro personas desig-; 
nadas, respectivamente, por las D ír^ -  
ciones generales de Primera enseñafí-*- 
za y Bellas Artes, el señor Obispo áé 
Madrid-Alcalá y la Junta Facultatiitá 
de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Artículo 4.® Luego que se efectúé^ 
la apertura de la Biblioteca de la NJ-1 
ñez, los lectores y estudiantes menoCés* 
de catorce años no tendrán entrada éñ' 
ninguna otra del Estado en Madrid, 
salvo el caso de que para ello exhíban 
autorización escrita del Director de a l
gún Establecimiento público de ense
ñanza. Esta autorización indicará con-, 
creta y claramente qué libro o libros 
han de facilitarse al niño autorizado.

Artículo 5.® La Biblioteca do la NW 
ñez estará abierta al servicio públióoi 
los mismos días y duranio las horas 
que la Biblioteca Nacional.

Artículo 6.® Los gastos qué ocaslo-' 
ne este servicio serán satisfechos con 
cargó al capítulo 18, artículo 2.® def 
presuputesito vigente def Ministerio 
Instrucción Pública.

Artículo 7.® El Ministro de Instruc-f 
ción pública y Bellas Artes dictará la^ 
disposiciones oportunas para la ejecú^ 
don de esto Decreto.

Artículo 8.® Quedan derogadas cú;s£-« 
lesquiera disposiciones que se opong^il 
a lo establecido -en la presente.

Dado en Palacio a dos de Enero á i  
mil novecientos veinte.

• , ALFQNSO
El Ministró 3e Instrucción PSblicf 

y Bellas Artes,

N a t a l io  R i v a s  , ■■

HEALEB DECRETOS
Eri átencfón a las olrcunstanciás í|a^ 

concurren «n D, Manuel Castillo y  Quí>hi 
iadai
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Vengo ¡en nombradle Delegado Regio 

lie Primera en&efíanza de Valencia.
? Dado e-n Paíacjo a dO'S de Efí.eTd',de 
m  novecientos vein'te.

! . ALFONSO;
¡ El Míni&íro de Instrucción rúí.dica 

• 5 Bellas A rtes,’

N̂atalio Rivas
f

1
' 'A prü.pucsla dcl M-iiü'ytro de I/i.siruc- 
3’idn pública y Bellas A,rte>s‘, ido aoiTcrdo- 
'^•n cI Go liso jo 'de M;rnistres,

Vengo en decretar lo sigaieiiie: '
' Artículo JA Giunp'lidas las formali- 
dade-'S regla,meniarias qno. determinan 
ios artículos 6Í do la ley de Gontabi- 

. iidad; de lA de Jnlio de IDil, y 5A do 
' ia  4e Í9 de'Marzo de 1912, en cuanto 

'afecta .al presupuesto; adicional de 
•14.964:535 pesetas, rcdacf.ade por el Ar- 
;c|iiitecto D. Emilio Barza, o uiform,ado¡ 
iayerablemenio por la Jiiota íacvdia- 
tiyá de Gon-strucciones civiles, para 
mlairtación a.'las- obras 'de ampliaCHÍn y 

" ixíforma de la Universidad do Vallado- -̂: 
•‘lid del solar correspondiente a-la, casa 
contigua a dicbo . Centro docen-to, re- 

 ̂ciozí temen te adquirida, se aprueba el 
;o :p  .’oaado-gasto por la cifra dicba que;
: .'r63y.dta. de 'la baja del m-edio por cienio 
■:aplicad>a a la misma con arreglo a la 

; adjudicación liecba de la contrata pri~ 
mitiv.á.- ó . ' . •

,’ArUciiIo -2.® La caniidad ondlcada 
Be ■-14.9-G-4,3/5 pesetas se adicionará a 
las i 92.553,82 poseías scfiaJad>as cornO: 
í êg’unda-anualidad de las obras , para, 
19^9, .elevándose, por tanto, a /p ese 
tas 207.518ji7 .0], importe total de lo 
■que ba de satisfacerse un •el présenlo' 

, e^jerciüio de i919 a i920,.'de confomu- 
■iad COTI la. ampliaejón del presupuesta 
•en viruid de la nueva ley-'.Eepnómjca 
aO}rQbada. . . .  '• . - , . ■ •

\  ArlícíBo. .3A E í . referido., gasto; se 
abpiiará . en coasonancia con ei Real 
^éecreto.de 28 de Junio de 19i8, apro- 
bando el primitivo proyecto con cargo 
m la consignación'que ñgura en el ea-  ̂
fpítulo 24, artículo 2A, concepto, 1A del 
presupuesfo vigente del Minisíerm de 
.Itiotrucción pública y B.ena,s Artos..'., '• 

DaálíO. 011 Palacio a. do« .de Enero do 
inil noyoe-ieiitos veinte.

‘ . ■ V • .:V. ’  ̂ ' ALFONSO'
“Er Mi»53stro tíepVmnice-ión Pkferlca . - -

y B e to  Artes, . ' ■ /

A: . ...Natalio ' RiVÁSf •........... '....... :

f  . illSTERIO DE LA « E A

..REALES ORLENES

de Sagunío, 8.® de Gaballoríaj en soli- 
c itu d ’de que le sean devueltas las 590 
pe.sotas que deposité lOn la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Grana
da, según cajida de pago número 8, ex
pedida en 8 de Junio do 1918, para re- 
{í.i’iicir el. tiempo de servicio en filas, 
teniendo en. cuenta lo, prevenido en eJ 
■artículo 445 del Reglamento dictado 
para la eje-eución de la ley de Recluta-* 
mieiitü, que excluye a los anajíabelO'S 
■de los bei^eúci.o.s de la reducción del 
tienqro de servicio en illas,

S. M.. el Rey (q. D. g.) se ba 'Servida 
res-oJver que so devuelvan las 5'00 pe
setas de referencia, las cuales percibi
rá el iiidividuo que efectuó el depósita 
o la persona apoderada en forma lega!, 
según dispone eJ artículo 479 deí Re
glamento Pitado.

De .Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muc'nos años. Pdadrid,- 
30 dC 'Dieicmbre de 4 919.

VÍLLALBAA • 
Señ-ói Ministro de Hacienda..

Excmo.» Br.: "V-ista la instanoiá pro- 
<¿iovi.da por Salvador Molina MaMóna- 
1̂ ,  moldado dé*! Begimientq Lan^rosm

Exrmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por D. Juan Arjoña Trapote, 
R"eniente' niédieo, en solicitud de que 
le span devueltas las 500 pesetas que 
dep^itó  Olí la Delegación do Hacienda 
d@ te provincia de Madrid, según caria 
de pago número 202, expedida en 40 
do,Febrero de 1945, para reducir el 
tiempo do. servicio en filas, alistado 
para el reemp'lazu de 4915, pertene
ciente a la Gaja de Alcalá, numero 4 ; 
teniendo en cuenta que el interesado 
fue iiombra.'do .úJiuuno de la Academia 
Méíbco-mibtar, y en la actualidad se 
halla en posesión del empleo do Te
niente iuédico, y lo prevenido en ni. 
caso segundo dél ariícuío 86 de ía v i
gente ley de Reclulamiento y párfaío 
vsegun t lo de 1 468 -de I R egíarii¡en. t o pa ra 
su apiieación,

$X M. el Ruy «fq. D, g.) se ha servido 
r c ^ h e r  que ’se devi.Hdvan las 500 pe
setas d.o relerencla, las cuales perci
birá el i)idividuo que efectué el depó
sito o la persóna apoderada en forma, 
lega!, s êgíín dispone eí artículo -i70 
de} Reglarnenio 'citado.

-De Reoi orden ío digo a ’V. É. para  
su conocimiento y demás eR»etos. Dio ŝ' 
guarde a ,¥ . E. mucRos ahó :̂.' Madrid,: 
30.de Dleiembre •■de -tOfO. '

YILLALBA  ̂
Señor Ministro de ■ílaccenda.

■ i l I S m iO  BE HA C M A

REAL ORDEN
limo, Sr.: La. Real ■O'r'clen, de,.,2i de 

Febrero de 194 7 dispTnsqj .^n aparta^-

do i A, que fas liquidá'cíO'nes, - tanto 
proviS'ioria]'e.B corno definitivas, que a 
partir del cargo de aquel añO’ se prác-^’ 
tleas-en a los arrend'aiarioe dei'servicio 
loeaud'atorio que por >sus con-tratos 
vienen obligados a dietermiuado-s in-i 
gibosos, como mínimum, han de ajusiarw 
se en un iodo a las reglas conteniíto en 
la, nió-d'ifmación introducida por Real 
0]v.len de 2i -ée Enero ctel miamo .ano-, 
■CT] la coinMcdlii 7A éel pliego aprobado» 
por la do 14 d'o Julio de 19i3, y en di« 
cha modificación se cstabíecc que $& 
pimciicará.al Recaudador, en Enero den 
cada año, 'una liquidación, provisional 
d'p los valures del lnmed:Íato antenior, 
y que e}r el mes d'o Julio que siga al 
wncimiento de los dos- anos* po-stcrio-. 
T'os a’i que fue objído do ía liquidación 
provisionál, piuvsto que 'en esa fecha 
tendrá que ’habcrsc' cump-lido lo dlis- 
puesto en el articulo 477 de la íns-  ̂
irucción doí Ramo respecto de los va
lores' no localizados, .se practicará la 
llqiiidución ticfmibíva, Mas como quie^
1 a qvie por la ley de 24 de Diciembre do 
4918 se dispuso <pie e] año económico 
tendrá principio en fA dfe Abril y ier- 
minrrrá. en 3'i de Marzo siguiente, 'para
a.iusiai' aquellas disposiciones a estd 
pj'c> <qd.o lega!,

'b M. el Rey (q. D. g,), de con,rorrn.i- 
"̂ d-ad con lo propuesto- por esa Direciciióa 
general, se ha servido disponer:

1/' Que las liquidaciones provlslO'- 
nales que se venían practicando en cF 
rnes dc- Encro de cada año-, por -los va
lores del -inmeifeto 'aníterlor-, a los 
arjeudatarlos deí servicio recaudaio- 
rio qiic están obligpdos' a ingresar im 
tanto por ciento mínimo éú recaii-da- 
ció)> en períO'do voluntario, se praotD- 
carón, en lo sucesivo, con iguales for- 
imilidades, en .el mc.s de Abril de cada 
ano, por h)S valores dcl año cconómii- 
ce prncedente; yJas,.íiquidaciones dé-r. 
fin divas cQrrcspondientes se vealiza^ 
rón en o-l mes dfe Bepilembre que siga 
al v-eneim ionio de los dos años, posto-  
rieres a l  de la resp^ecilva lilquidacióa 
provisional;, y

2.® Que la liquidíacién pTovklonaí 
que se practique '.en Abril de J929 ha-* ■ 
brá de’ comprender los va-loros del .añh. 

^económico d.ed9t9-20 y los-de Ies..me^
, sos ■ de' 'Enero, ' Febrero y- Marzo: dó ;j 
4919, debiendo, reíeiúrse a •igm-f perío-» . 
dñ, eomo m  nm m púm ts, la -liquida-^ 
ción definitiva que habrá de realizar
se en Septiembre de 1922.,, '

Lo que d'e -Reml orden comunica a 
'V,. I. para su conocimiento y demás 
efeclos. DiigS' gm rde a V,. I, mucíio!? 
años./Iáa-dri'd,, 34 de .Dickmhre do 101%

■' ■  ̂ C ■ ' ; BU6ALM.L ;
Señar D;ireciO'r gonera-l del Tesoro 0-^
.. .b-iico..

Y
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LEALES"ORDENE’B
B. M. 0 í Rky (q, D, g.) se ha servido^ 

que se piahliqu6 = Ja reJación 
jd'ü ios. i?? 'fvMiix’nies admitidos al oón- 

' durso coinoraíío por Real orden de 24 
áe' Oeiiíhro tilí[]no, para prov.eer piazas 
>en el Criorpo.do Begnridadtele los ciia- 
iíes, ios siete prinioros oenpan las va- 
eantes qne en la actualidad existen, y 
líos 20 isjstañíes quedan formando el 
Cuerpo de Aspirantes.

Dio .Reáí orden lo digo a Y; E. para'Síj.
' conocimiento y, demás efectos. Dioí 
. :guarde a Y. Ed'iYmchos' años. Madrid 
' 30 ■ do B i c i ombre do '19 f 9\

■PRIDA
■̂ iStifíor: Director ..general' %  Seguridad

Yisto ei cxpedlente del concursr 
 ̂ lánunciadü cu la Ga<':eta de 24 de No

viembre anterior, para proveer onír 
Inspectores provinciales de Banidai 
activos y excedontes del Cuerpo la va- 
tóanie de Jaén, asi como las que tcnSuR' . 
den en igual siiuaeién por la provisiér 
-de ésta:

Resiritando que dentro del plazo se- 
fialadp en ta convocatoria han solici
tado : u  ■

ÍE>on Adolfo Robles Vano-cilio, núme- 
?̂o 5 d'ol Escalafón,^ Inspector regional 
Je Banidad de*! Alampo de Gibraltar, 

Jas plazas de Granada o. Málaga, si re- 
isullan vacaxites;

Bo-n Cehrsyno Martín de Argenta, 
humero 45, Inspéelor de Granada, la.

. de Jaén, y si en el eoncurso ocurriera 
la  vacante de Inspección dotada con 
6 .00Ó pesetas o más lo sea adjudicado 
lia de mayor eategíOFÍa.

,Don G'ésar BebaNStián González, nú 
' «aeró 4S' In^peetor de Guipúzco.a, la de 

Ja é h . '
B-on Gabriel Forret y Obrador, nú- 

oméro' 51, íngpeetox’ de Almería, las de 
Barcelona, B.aíeares, Yalencia^ Málaga 
io Sevilla. ■

Don FcrírorBlaneo y Grande, hirmc- 
■ro 53, ínspeclor dh: Paifuria, la de To- 
■Jedo.Á ■ B

€ohsiderando' que; este' concurso 'se ’ 
ha ajustado a las pirtmripciohes' de la 
icouvocaiGria, y íjue on éí se han iénido 
te 'c u en ta  fas respectivas petfciones cíe 
líos coBcursantes y o) número que cada 
uno ocupa en el Bsealaftin ’del Cuerpo, , 

B. M. el Rev iq. B. g,), conformándo.- ' 
;íóe con lo propiiesiQ por la Inspección 
general de Sanidad y lo inícrmado por 
Ja Coanlsién permaneBie d-eí Real Coii-' 
sejo, ha tenido a bien apróhar dicho 

--eoncurso;. y em consocuenela nom- 
8>rar Inspector í:)rovl.ncial íie. Banidacl'

de Granada a D. Adolfo Robles y Va- 
Nr-cillo, con el sueldo‘de 8,090 pesetas 
anuales; Inspector provincial de Bani- 
dad de Jaén a D. Celestino Martín Ar
gén la, ebn el sueldo -de 7ÍOOO pesetas 
anuales, decíarándosó vacante' la Ins- 
peec ión provincial de Sanidad del Cam
po' de Gibraltar, con el su-oldo do 7.000 
pesetas anuales.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conceimientG y demás efectos. Dios 
guarde a V. í, muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1919.

P. Aá
' W Á lS

iJeñor Inspector general de Sanidiacl.

ilrlISTERIO. DE IHSTRDCCIOi 
PlMCAYBELtlS-MTES

REALES OftDEíS’ES'
limo, Br,: Con «lotiyo deí cxpe- 

(jjonle incoado por el AyuntamiGnlo 
de lluértcles (Horm), sobre luodiíl- 
cación deí An^egío cs-colar y crea- 

"ción. de Elscuolas, la  Comisión es
pecial dio P rim era enseñanza deí 
Consejo de Instru-ecion pública ha 
encndo el siguiente d ictam en:

‘MR Ayuntaímiento do Huételes (Se
ria) solicita ta creación de uB.a Es
curra de asisitencia mixta, desem- 
Pruada po-r .Ma-eslro, en, Montares, 
al.“gando que so tra ía  do un pueblo 
que dista de las E scuelas /nás pró- 

. X;mas tros kilóm etros con cam inos 
ca.ib’erto^s do nieve duran te e¡ in- 
\- i o r n o y o f r e e o ' el e d i fí e i o no e o sa - 

' rio para su instalación y vivienda 
-del Profesor y el mobiliario y m ate
rial pedagógico prevenidos.

La Ju n ta  local y la Inspección in 
forman favorablemente, y el Ncgo- 
c ia iio .y  la Sección del M inisterio 
proponen que se oiga á  este Consc- 
;;o por lo que se refíere a la modifi- 

. cae ion; del Arreglo esco la r.'
Goasiderando que se halla de- 

 ̂o (> s ! ra da la n cees»da el dé Orear la 
u-la solicitada:

Gí)iíSideranfIo io dispuesio en la  
bfMí orden dê  21 de Abril do 1917, 

GMa Comisión espeei-al eprna- que 
' í ic. cde mmdífícar el A rreg la esco

rar fleLMuniGipio de HuérieleS en el 
scnlido de constitu ir un nuevo dis- 
íirito e.n M ontares con una Eseueila 
de asisteneia m ixta .a cargo  de un  
M aestro.’'’

• , B.-M. el R.sv (.€]. .(!>, g.)V de acuérde 
••.oi'L dicho -dictamen, .se ha  servido 
c'esolver :Como en el mismo se p ro 
pone, en cuanto a la modificación 
dei Arreglo escolar para, la creació'n 
de Escuelas en su día.

Dé Real orden lo digo a V. I, paíiê  
su conocimiento y  *efectpi5>
debiéndose dar traslado de laxpáe*  ̂
sente por la Inspección provn>eial, 
de Primera enseñanza al refeitídp 
Ayuntamienio. Dios gviarde a 
muchos años. Madrid, 2b de 
bre de 4949.

MVAB .

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

limo. : €on mo-tivo del e:: '̂C4íGlf-i 
te incoado por el Ayuntamiento de Of@- 
verga (Oviedo) sobre modificación d#l 
arrcgilo escolar y creación de Escuéiai9, 
ía Comisión especial de PririieraoC'U- 
señanza deí Consejo de Iñsitrucción^pú’-̂  
blica ha emitidd el siguiente diclamenii 

“ El Áy un tamientu- de TeVerga (Dv iel- 
doj- solicita la creación,de una Bscue- 
la do asistencia mixta, desempeñadai 
por-Maestro, en Bobrevilla, paraesteí 
pueblo y los de Berrueño y MonteClHp,, 
alegando ■quedos d;res carecen^de.áodó 
in edio dke enseñanza, y íOfS 
pueden concuivdr a  fast Escue'íasx m ás 
próximas a causa de la dista-ncia yidaia 
dificultades dei camino^ principalmenM 
lé„on^a época de invierno; y ofrece;-#1 
edifício necesario para su insfalaeión y 
vivienda del .Profesor y e.l mób»Iiamq 
y material poflágógico prevenidos.

La Junta loca] y  la Iirspección riiL 
forman f-avorablcmente, y el Negocia-: 
do y la Soco ión de] Ministeri.o propb^ 
nen que se oiga a  este Con se jó por ló 
que se refiere a la modiifíeación déj 
Arreglo escolar.

Gonsid’eraii'do que se halla .demostim-' 
da la ncoesidad de crear la E-scuela-soG 
licitada:

Considerando lo clispueMc  ̂ ei> la Resál 
Crtvien de 21 de Abril de 4917,

La Comisión opina quo proceidevmoH 
difícar el Arreglo escolar deJ 
de Tey'erga, co'Bstituyendk) %m nuevo 
distrito en Sobrcvilla, eon uña 
].a dé asistencia mixta «-ervida :poi* 
MacstroG*'

í  B; M. el Rey iq. D. g.), de aciicrdíal 
eon diyfho-diéiaimeB, m  ha sex-v»ick> 
solver como en'el'm isímo se propoiíéi- 
en ouanio a la -mo-difscación dél Arr^éí^; 
escolar para la creación 
en su día. • ^

Be Real orden lo digo a  %  1. 
eonoeimiento y demás eífeeJos, 
díosie dar traslado de fa presonte, pw  fl<| 
ínspetcción pro-vmcíaJ- de ■ Primeva 
señanza, al -reíeiúdo A yw iU m im ii^  
Dios ;guard¡é a  Y. I. muchos años, díü» 
drid, 20 de Dk'i'embrc ée I94'9 - f

' Señor Í):irectí-or 'genera:!' die P riM üí 
'enseñanza

1
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I3m .̂ Sr.T Con motivo diel ‘expedioa.. 
,tiir ¿OjOÔkIo por 6 l Ayuntainionto d.o P'!-*

.' (Orenso) sobro modifioaüidíi dol 
Aí̂ regilo 'e^olar y csríoación dé Escuelas

■ ÍÜ, Goi'niis'ión eapeeiaíl de Primera onso- 
l á^nza ded Gooisejo de Instrucción pú- 
i Iftiaa ha <0(mi.üdo el siguiente diictamen:
'■ ‘i Ayuntamiénito de Piñor (Orense),

lioliteiiía l<a creación de (res Escuelas de 
, ^istoncia mixta, djescnxpefiadas por 
' Íífeccira, en  Reino, Sobrado y Torgue- 

alegando que estos pueblos carecen
■ fe ' mcdíio de enseñanza y distan :
; Escudas más próximas dos ki-
' ^̂ nid/TOé̂ , con caminos de difícil trán- 
 ̂ en ia Apoca de invieimo y ofrece 

t̂ iñeÍLVs nec^ para su instala- 
: iii#i Y vivienda d¡e los Profesores y el 

Ti'^toild pedagógico pre-

" La y la Iiispeccrón dn-
fâ ĉrableíriOriíB, y el Negocia-^ 

m  y BeíX>íón dél Ministerio propo- ;
se oiga a este Consejo por 'lo 

foñere a la modiñcación del, 
escalar.

Coi^iderando qiié sis halla demos- 
la necesidad fe  crear las Escué- 

Jmfíolloliadag:
Considerandío lo dispuesto en la HeaP 

de Zi de Abril de 1917*
IffSká Comisión especial opiná que 

fTiieefe modificar el Arreglo escolar 
\_Munieipio de Piñor  ̂ constituyendo 

nuevos distritos en Reino, Bobra - , 
f e  y Torgiredoy con una Escuela: dej 

mixta desempeñada por̂  
en cada uno.’* .

S. M. el Rby (q. D. gj, de acuerdo: 
dic*ho dicta.men, se ha servado re-; 

como en el mismo se propone,; 
ja^tnianio a la modiíicación deb Arreglo;

para la crmcicin de blscuelas: 
lí^sSU.fMa/ , *' ; ;
’ i^qReal orden l-o dign a V, t  para; su 
Mnocimiento' y demás efectos, deb ion 

dar traslado de la piresente, por la 
thspocción provincial dé Primera en- 
féfernm, al referido Ayuntamiento, 
©ios gaaixle a V. I. muchos años, Ma-’ 
Útiáf 20 fe  Diciembre de 1910 .

, .EIYAS ;

^ ir t^  gen^M fe  Priiherá

Timo, S t,í  Ccm motivo dé! éxpcdfemJ 
f e  incoado por el Ayuiifemlénto de 
Fóncaroy ÍPon,t6\^dlr/a) sobre moél'U-; 

J ^ ió n  défl arrĉ l̂o esccdxar y ciBa^idn 
'fe ílscuelas, la Gcmisidn cí̂ *?©cial de 
®Éí̂ b.nara f?ns5íiñaxnm dél Gonsojo de Ins- 

p iSblioa ba |®il.ido 0I siguien- 
'Ip íd ic to jan ; ■ ...

, |,  ‘̂*EÍ Ayxicimíív^iúx) dé Forcarey (Pon..

to escolar formado por el pueblo que. 
día iiombi^ ail Municipio y los do Car- 
balíeira, Ghamosa, Punte, SalgueJro, 
Sorribas, Gacihafeiro', Cabanas, Cobas, 
Espindo, y Saj.ús, se divida en dos dis
tritos, croando en. uno de ellos una 
Escuela unitaria, por no ser posible la 
asistencia de todos los niños a las Es
cuelas que hoy oxisten en Forcai^ey, a 
causa de la distancia y las düfícultades 
del camino.

La Junta Io.caf informa favorable
mente, y el inspecior propone que se 
constituya un nuevo diistrito con los 
puebíos de Gachafeira, Cabanas, Cobas, 
Espindo y Sajús y diiseminados que ex
ceden de 50'0 habiitaintes, con una Es
cuela de niños y otra de nüña.s, y el 
Negociado y la Sección del Ministerio 
son de parecer que se oiga a este Con
sejo por lo que se refiere a la modifi
cación del Anreĝ io escolar.

Gonsiderando lo dispuesto por la Ins
pección en su dictamen:

Considerando lo prescripto en el ar
tículo 100 de la ley de Instruoción pú
blica Y' en la. Real orden de 21 dé Abril 
de 19:17,

Esta Comisión especial\ opina que 
procede modificar el Arreglo escolar dei 
Municipio de Forcarey, formandio un 
nuevo distriito con los pueblos de Ca- 
cfeafeííro, Cabanas, Cobas, Espindo y 
Baijús' y diseminadQS, con una Escuela 
de niños y otra de niñas.’*

S. M. el Rey (q. D. g.), <de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servfdo re
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arreglo 
escolar para la creación de Escuelas 
en su,día. . .

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, deb i én_ 
fese-dar traslado de la presente, por la 
rnspec.ción provincial, dé Rrimera en
señanza, ai ro/ferido Ayuntamiento. 
Dios guardé a ’V. I. .muchos años. Ma- 
é£dd, 20 (1*3 DicieTnbre de 1919

RÍYAS
Señor Direcitor general dé Primera 

enseñanza.

i lIS M IO  BE FOMNTO

BEA.LES ORDENES
■ Vista ’Cn acta de la sesión celebraída 
el día 15 de Octubre último por la 
Sección '“-Servicios adm inidrativos” del 
CornUé paritario d'e ferr-OiCarrilés crea^ 
áú por Real decreto de 27 de Agosto 
del <X)rri'6nt® año. en la que, .en r^'m- 
ción con propuu^ta para la implan- 
taeiófi do jornada de ocho horas ^ 
les PracíticanteB fel Servició^ Baniiario, 
apas'-ocie TOíaiimidaíd U
sdÉ¡:tuei\(sí

® â&o única. 'Aiendiendo á la índol#
especM de los servicios que prestaa 
dichos agentas, con una jprnadia  ̂media 
i iiílerior a la da ociho horas, iip ha lu*̂  
gar a modificación ninguna, y conti
nuarán en las miismas condieiones que 
en la actuialidiad,”

Considerando que, aprobada dicha 
base por Ia¿ repiresentaciones patronal 
y obrera en la referida Beocion de di
cho Comité, no ha lugar a ulteriores 
frámiies,

B, M. el Rey (q. D, g.) ha tenida 
a bien disponier que  ̂ a los efeetos del 
Real deercjto'de 3 de Abril del año ac- 
t u al, se p ub 1 i que d i ch o ¡acuer do y . sé 
circulen sin dlcrnora. por las Empré- 
s>as de ferrocarriles entre su persona^ 
las órdenes correspondientes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimieptó y efectos consrguientes> 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1919.

- - GIMENOr ,

Señor Director general de bbraSvpú- 
blicas.

Habiénidosie observado algurijá omi-. 
sión y -eauores materiales en la Real 
orden do 29 dJe Septiembre último so
bre acuerdos de -la Sección de; Servi- 
oiíos admini itrativo-s del Comité pari
tario do ferrocarriles, publicada en la 
G aceta del 30 de dicho m e s ,  :
~ S. M. <el Rey (q. D. g.) ha tcnidO' á 
hierí disponer sé inserte de nuevo' en 
la Gaceta dicha Real orden, .corTc- 
gidO'S dicha omisióh y •errores, a saber:

“limo. Sr.: Visto el testimonio remi-* 
ti do a este Ministerio por el. PrciíS i den
te del Go-mité paritario de ferrocarri» 
les, creado por Real decreto de 2̂7 de 
Agosto último, del aicta de la sesión ce

lebrada por la Sección de Servicios ad
ra inlisirati vos del mismo Comité el día 
24 del corriente. . •

V i sto oficio ' del mi smo Pres-id011 te, 
que acompaña al tesiiimoñio' de que 
queda hecha referencia : . ■

R.esuliando qire las representaciones 
patronal y obrera han estado de acuer 
do. en aceptar, con ciertas condiciones, 
la jomada de ocho horas para los 
Agentes de ofidinas áe todas clases, 
conservando la que hoy tienen muchos 
die ellos, si csí inferior a la citada de 
ocho horas:.

Resultando que eii la propia acta s-e 
hace consí:ar tambi.én. el acuerdo diC las 
citadas representaciones paira aplicar 
la jornada de ocho horas ai personál de 
Almacenes, con arreglo a las c-ondi.- 
clones siguientes:
■ La:s ocho horas de la nueva jor- 

lí-ada deneiVin ser die trabajo ef'Tiivo,
: entendiéudóse-; por tal -el que '
•cO sin iiií.errííp ĉopp voluní.Hcia
-d^ nvjmii^
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2 .* La_jomada podrá efectuarse en | 
{ ^  períodos, <xm uoa intervalo de hora 
y {rn>eídá« a dbs horaagi, sieímpre que no se 
opónga a ello la índole del trabajo o }a.s 
B'ecesidades del áervüdo.

3 /  Cada Compañía fijará con estaiS 
toaises, y en relación con las c-ircunsitan- 
icias de la 'localidad, t e  horas ée entra- 
ida y salida del personal dé las expresa- 
idas dependenciasi, pudiendo adoptarse 
para el caso horarios distintos en in- 
n/ierno'y en verano.

4.® Los referí]dos horarios se esta-, 
3)Iecerán en forma que comprendan 
para la jornada del día el período 

iBfectivo de trabajo de ocho hoi'as, 
para lo cual, y teniendo en CAienta el 
tiempo que actualmente se pierde. 
para que e l personal s e . dispon- 
gá a trabajar desde que entra en el 
almacén, entendemos que cineo minu- 

; jtos antes del coanienzo del trabajo.dehe 
césar la admisióín del personal, cerrán^ 
idoise: e l chapero. No se ahándónará él 
[trabajo hasta el toque de campana 
|quie indique la saliida, suprimiéndose 
la itol'erancia que aictualmente existe 
para el lavado y asteo del personal 
¡d-entro de las horas de trabajo.

Cuando las necesidiadies del ser- 
jvicio exijan, a juicio de los respecti- 
ívos jefes, la prolongación de la jorna
da, deberá el personal ejecutar cuan
tos trabajos sean preciistos pam los , fines 
lindicados:

Resultando que las bases para la  
liYiplantación d’e lá joimada de ocho 
horast, acordádá para e] personal de 
Jiiconomaítos, son las eiguientest:

Las ocho horas de la nueva jor- 
Jiada deberán ser de' trabajo efectivo, 
í&nrtendiéndose por tal e l que ejecute el 
[obrero sin interrupción voluntaria del 
¡iTiismo'.

2 .® La jornada podtá efectuarse en 
idos períodos, con un intervalo de una 
y m'edia a dos horass, siebipre que no 
;ee oponga a ello la índole de-1 trabajo 
<0 las liecesidades del servicio.

3.® Cada Goiñpafííá fijará con éstas 
Itecs, y en relación con las circuilstán- 
icias de la localidad, t e  de en
cada y iSálidái del person̂ ^̂  ̂ las ex-
prosadás dependencias, pudiendo ádop- 
tiarse para el caso horarios díistintos en 
ÍJivierno y en vierano.

á." Los referidos horarios sé esta
blecerán en forma que comprendan 
para 3á jornada del día lel peHod/) 
[efectivo de trabajo de ocho horas, 
para lo cual, y te m ie n d o  en c u e n ta  el 
lUempo que actualmente se pierde para 
que el personal se dissi^onga a trabajar! 
¿eisde que entra en el almacén, que 
[piuco minutos antes del conrKiien&o d e l 
trabajo cesará la admisión del perso
nal, Cerrándose el chapero. No se 
¡abandonará eJ trabfyp, .̂ aista

de campana que indiqué la eaíida, su- 
primióndése -la -tolerancia que actual- 
n\ente extsté para el lavado y aseo del 
persoiiai díentî o d© t e  horas do tra
bajo:

Resuitando que en el oficio diel Pre*̂  
sidénie del Goñfiiiité, a que queda hecha 
referencia, m  manifie-sta que en los 
acuerdos precitados die la Sección de 
Servicios administrativois no están in
cluidos los Guardajs, Porteros, ■Vigi
lantes, etc., por no haberle liaMdó en
tibe l(ais represénitacioiiies  ̂ patronal y 
obrera en dicha Sección, por ioi que 
resipecta a eete- personal:

Considerando que no ha lugair él ul
teriores trámites sobre lo aceptado por 
las repreiscntaciones patronal y obrei'a, ’ 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, sin perjuicio de las re
soluciones qüé procedan sobre los pun
tos objeto de diiscordia planteados m  
el Comité paritario y sobre los que aún 
liá die tratai’ el mismo Comité, se pu
bliquen los acuerdos que quedan re- 
lacionadiOS) en-lo que ontécede a los 
efectos del Eeal dlecreto de 3 de Abril 
dél año corrióle, debiendo t e  Em
presas d'e feiTocarrite cii^ular sin de
mora, entre su poi’sonal, las órdenes 
corr espondn entes.

De Real oMen Jo digo a V. I. para 
su oonocimiento y efectois consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos añoisi. 
MadHdi, 29 die Diciembre de 1919.

GIMENO

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Habiéndose ob^rvado Mguna omi
sión y ,erax)res materiate en la Real ór- 
den d!o 27 dé Septiembre último, in
serta en ía G a ceta  dcl 28 diel mismo 
mes, Síobre acuerdos de la Sección de 
Material y Tracción ádl Comité parita
rio dé ferrocaaTiiles,

S. M. él R e y  <q. D. g.) ha tenido ¡á 
bî en dispon<er se inserte de nuevo en -la 
G a ceta  dicha Real orden, conr^ídos 
dScba omisión y errores, a saber:

limo. Sr.: Vistos los testimonios re- 
m-itidós a este Minisiterio por el Pâ é- 
eídente del Comité paritario <Jié ferro
carriles, creado por Real decreto dé 27 
de Agosto último, de las actas de Jas 
©esiones celebradaB por la Sección dé 
Maíterial y Tracción en los <fías 24 y 
26 del mies actual, así como de la se
sión odebrada poir la Sección de Mo
vimiento el día 24 del mismo mes: 

Visto oficio dél mismo Presideníle, 
que -acompaña a los tetim onios a que 
qued.'a hecha refereaicla, y en él; qué ée 
hace prcsenite Ja convehi-encia de* qué 
se consigne que los acuerdós qué fuie- 
ron detallados en láis.Eeate órámes de 
26 y jcorriMite xiq>e

tm   ̂ Jos Guarda», Pwtero», Vigiliii^* 
tos, AvisadoTiCís, ote., porque no ha 
bido acuerdo m ^ecto a la aplioaioSfc 
a los miamos ila jomada dle 
horas, ya que ífeda la índole de auífef 
i3or, entiende la neprieseaajíachSn pa»te^'\
!Dia3 qué WHilínna? te
tu£d de trabajo:.

Resultando q m  m  te feftcoíSh Uto i 
terial y Tracción ha récaído «tcu-^^j 
por uiiammidád en que m  apliquo 
jornada de ocho horaa m  t e  tallíe«ii 
de Jos Dapósite y RteoorrMoia, que ^  
ios pentonecá entes a t e  Secoioniefl‘léí' 
Tracción y iMaterlaa móvil, cuyos 
bajoB están íntimamente reteekmadjiij 
con la circulación de itreneív esíanilÉ:. 
en ellos incluidos los (talleres quo' tlíN » 
nen agrupado^ ten unoi ooio t e  trabad-I 
jos dle gran reparación y ^  j
nimientio co-rríentq dfi‘ea goiki
vil y motor:  ̂ -

ResuHando que para t e  referfetoi 
tal lenes m  han f o-rmuteo y aprobaiífeBt 
do común “acuerdo y unapimiiteáL 
t e  sigiiientes bases:

1 /  So acepta por ambasTophé^iN 
taciones que la jomadas 
|ivo sea do ocho horas,

2.® La jomada ee iefeélw á ¡©a I
pieriodos, con un inntervoloi de nxA  É; 
media a dos horas, etempre qu-e 
oponga a ello la índole deJ tea3>a||yi 
t e  necíesiiéadies dél servicio.

3.® Catíta Compañía fijará con «gtii 
basc^ y en armonía con t e  cosíí̂ ííín»: 
br.es locales para los trahajoB sináttk 
res, t e  horas de ientrada y salida m  
personal do las expresada depeiute?!* 
cias, 'pudiendo adoptarse para iqI 
horarios d islin te  m  kk^W M  X ® | 
verano. ‘

4.® Para que las ocho horas de 
bajo sean efectivas tí© dispondrá •ípÉ; 
cinco minutos antes 'de la hora 
para comenzarlo ee cierre el ah ap l^  
cesando por tanto la admisión de 
sona), no abandonándosei é3i
hasta la señal que indique lá saílSl® 
sirprim i éndoise la toleraniciá que 

:tuátoetíte existe para d  lává^;^ ŝ sMi : 
deJ personal dentro ¿e lag bpjrsa Ü . 

'f r a b a j o f   ̂— y
Rosultando qué por la misrná 

ción de Material y Tracción ha 
tomado también por unanimidaít §li&# 
guiiente acuerdo;

Las reglas aprobadas párá él pés#^  
nal de Talleres de depósito y recoiíi»- 
dos podrán sor aplicadas desd’e lu^líi 
a todo el personal que preste eer'NÉá# 
en las referidas dependíenote, ex(!̂ Pf*; 
luándose por el (tnoniente t e  V ísot»í 
doi^, Engrasadóras-visit^ y  ü t ;

vH, ' t e  <Guarda-a^ja%, LávoáóÉíilr ' 
<*arjb6niéi^ Ér^p:d‘e4o{r»s. F o ^ T ^ ^ k
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aguadi<a y dte máquina ñja, ©n'oar- 

-dje motoras ^léctrioos y Maqiü- 
sexistas y  Fugon-eroiS para tracción, para 

cuates se ’Continua por el Gomiité 
Iparitario oíl e^ludio de la implíantación 
f e ' la jornada ée ocho horas de traba- 
ilo- ofcctivo. Be iiiCtluye en estos talleres 
ida fe  las Compañías que tienen agru-' 
padies' en uno soto la gran reparación y 

ontretenimi ento totTvieiite: 
EesuM^nd’o que tía síd'o asimismo 

ügueuerd'o unánime de tas representacio- 
!&es patronal y obrera, en la^Beeeión de 
¡Material y Traeción, la implantación 
f e  la Jornadia .fe ocho horas para los 
Agentes de las oficinas de depósitos y 
recorridos,, conservándose, no obstan- 

‘té, la que hoy tienen si es inferior a 
^la.:  ̂ ; ■

ifesuiltandio que ha, sidío asimismo 
;®C'uerdi> uñánima de las repres-entacio- 

patrona! y obrera en la propia 
Seccióihde Matferial y Tracción, que en 
%m casos de accidenítes en la línea o 
do M ernqiclones en el servicio debe 
jjiredar excluido de la  Jornadia de ocho 
tioras, efectuando su 'trabajo sin lim i- 

 ̂^lación die ' horas el pci'sonal d¡e tedias 
íílases afecto a los tallor.es die los De- 

, jp.(>slt09 y Recorridos: ,
‘ Resultando que para los Guardas, 
SPériornS:, ¥1gllaníes, áLvisadores, etc,, 
jdafe la índole fe  su labor, ha entendi- 
idb la representación patronal que -de- 

' 6-cn eo-ntinuar .con ia jornada actual de 
irohájO', sin que res|>wto del pEiií icu- 
te r  M ya habife acuerfeppor no ha- 

tfoer » e p ta fe  la -representación obrera 
la propuesta f e  la patronal tal y como 
h a  sido fo rm ulafer 

Resultando qiu? en la Bección fe  Mo- 
. ylmiento se ha acordado por unani- 
imicted, por las irepia^soatar iones pairo- 
nail y obrera, acepíar la jornada de 
0 ^ 0  horas para talleres cenlrales o 
fesÉcrales y pequeño ma’iíeirial, con las 
Mpiientes bases: . -

1 / Las ocho horas -de k  nueva' jo r- 
nafe habrán fe ser fe  trabajo oíecUvo.

2 .* la-a jornada podrá efectuarse -en 
doiS p^ indas, con un ixitervalo de una 
y meooi á das horas, siempre qi.i.e no 

np(mga a elk> la índ’ole d̂ ei trabajo 
#  las nccesiil'afes ded servicio, d

Gada Gompañía fíjará con estas 
y en r-elaeión con las cirGiins- 

de la locvalklad,, las iioras- de 
vC'íiítrada y salida úe\ personal -de las 

fep  evidencias, pudlendo 
adopitarso para el caso horarios disLin- 
4¡m m  invierno y en vera 110.

Los referidos horarios se esta- 
en forMua que oomprenrfen,,

. la jornada d'cil día, el |>eríodó
fe  trabajo de ocho lio-ras, para 

lo cuM* y toiáenfe en cuonla el tiempo 
- actualmente se picrd-c para que -el 

' d ’'-'“'í>nea a trabajar desde

que qntra <en ni taller,- ciaco; minutos 
antes de i a hora fijada cesará la admi
sión de personal, cerrándose el ctíape- 
ro> y no se abandonará el trabajo has
ta el í^oque de campana que indique la 
vsalida, suprimiéndose la totlerancia que 
actualimente existe q^ara el lavado y 
aseo del -personal dentro de las- horas 
de trabajo:

Gonsiderando que no ha lugar a ul
teriores,/tivám i tes sobre lo aceptado 
por las representaciones patronal y 
obrera^

B. M el Rey .(q. D. g.) se ha samó do 
áisponier que., sin perjuicio d‘e las re- 
so/kiciones qu-o procedan sob-re los pun
to á  objeto de discordia planteados en 
el Gomité paritario, y sobre los que 
aún ha de tratar el mismo Gomite, se 
publiqueñ los ‘acuertíb'S qué quedan 
reiacionad-os qn lo que antecede, a  los 
efectos del Real decreto de, 3  fe  Abril 
del año eorrienie, debiendo las- Em
presas fe  ferrocaríriles Gireular,- siq 
demora,' entre su personal, las órdenes 
correspondientes.'t v 

De Real ordten lo digo a V. 1. para su 
eonocimienlo y efectos eonsigúientea. 
Dios guarde a V. T. rnuehos años. Ma- 
feidv 29 de Diciembre de 1919,

GIMENO-
Señor Director general de 'Obras pii- 

blic-as.

Vistas las actas de hvs- sesiones oe- 
ferad-as los días 9 y 14 de Octubre úl
timo por la Soccióji fe los Sarvioios
riJminisfrativos y auxiliares del Go
mité paritario de ferrocarriieS', crea
do por Real decret-o fe  27 d,e Agosto 
del corriente año, en las que se presen
taron Tárr la re])rí‘septacióii f e  las 
Gompañías en afídmi Sección las bases 
que a continuación yie iranscriben, re 
lativas al trabajo o servicio de los Re
visores dé billetes o Inlerventores eií 
ruta, .para la aplieaeióo a los mismos 
de los preceptos dei R.eai fecrcio de 3 
de Abril ültirao, rolativota la jornada 
legal de trabajo, baíses que copiadas 
al pie de la letra dicen lo q,ue.sigue: .

^IBase L“ Para la aplicación de la 
jornada de. ocho- hor:rs al per.sonal cita^ 
do habrán de Gstudiarso y fijarse los 
oportunos turnos de servicio; teiiiendo 
en cuenta ios elomentos siguientes :

U-) Duración máxima de un servicio 
continuado, v  ̂ • '

5.) Duración mínima del daseanso 
comprendido entre dos sorvidios

c) Período y duración miiiima de 
los descansos prolongados .que hah 'de 
ihtei'CaTarse cn¡,los^ rereridos turnos 
para ser dlsfrulafes en la  residencia 
de los ág’ontes.

d) Jornada media con^espondiénte 
a cada í^t'uurr de turnos.

Base 2/  La duraolón máx-ima dé 
un servicio' continuadq lao será mayor 
de doce hpras en general, .pudiendo ' 
llegarse a .catorce cuando: las neccsi- 
tlafes del -servicio lo exijan...

Base 3P Dentro d'c la. d.'uración del 
servicio ha de comprenderse, el tiein- • 
po reglamentario ^)reciso para que el ’ 
per-sonal ci-tadO; .se haga cargO' de la 
diDCiimentación del ,tren, a la sa¡láda del 
mismo y pueda veriñcar la entrega de 
dicha doicumentación a la llegada del . 
tren, • .

B.aise El tiempo a que se refie
re lac hase anterior se adaptará a las 
disposicionieis.reglamentarias -dictadas o ■ 
que dicte cada. Goniipañia.

Base 5.* La duración mínima del 
descanso que ha do inteTcalarse entre 
dos -servicios' continuad'os se acó moda- 

'rá a la duración -de los niismos, no ' 
considerándfpse. como de-scansos efec
tivos para la dedeinninaaia-ii -de la jor
nada media de rada turno aquello-s 
Cuya duración no ITegué a sesenta m i
nutos.

Base 6.*̂ La -duraéión mínima del 
descanso entre éos'servicio.s que du
ren más de ocho horas será por. lo 
.menos dé ocho .horas fuera d'e la rési- 
dencia^y diez horas en la residencia.

B-Sise 7^  Entré dos descansas fe  
ocho O' más horas, 1 a suma de las du
raciones de los servicios y do' ios dés- 
can-sos reducirlos interm-edios no pasa
rá  de diez y seis horas,  ̂ '

Base 8.“ Los agentes citadó'S dis- 
Lrutarán,. además: do los. descansos an
teriormente apiiníadpB, otros, éspeeia- - 
les en su residencia, iguales o mayo- 
re-s de- veinticuatro horas, en un pe
ríodo que no pase de diez días de ser- ' 
vicioí ■ ’ . '

Basie 9.* La jornada media de cada 
turno se refiere al periodo de tiempo ’ 
completo que comprende él turno, y 
Se determinará dividiendo por 'dicho 
período la suma de las horas de ser
vicio que compronda todo el turno.,’ 
descontando, por 1o tanto, todos los des-^ 
cansos; infere alad os en él mismo, ré - 
gulados a virtud f e  las ba-ses ante
riores. .

Base 10. T.ia jornada medra diaria ' 
correspondiente a cada turnO' no po fe f

 ̂■ :í/" '■exceder de ocho horas.

P̂ rs:onñt nú mjeto n tnrno fijo, .
Base T i . ' Bécán aplicables las di»e 

posiciones anteriores a los' agentesi ndí 
sujetoíy a turnos fijos*, por hallarsieí 
•afectos a rol ovos del personal sujeto*' 
a turno fijo, o ' por la necesidad f e  
afectarlos! a trenes éspcciales. . ' ■

Base 12. La jornada media de di-í 
chos agchtes. no 'pódvá ser mayor f e  
ocho horas, refiriéiiáola 'para é| ca»a* 
ai período de Bemoo fe, ún mes, y
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evaluándola de- análoga manera a  la 
eS'tableoida pdr la ba^e 9."̂ "

Resullari'do do las propias actas que 
• las doce bases antes transcritas fueron 

aprobadas por unanimidad die las re- 
prescrilaciones patronal y obrera de la 
expresada Sección':

Considerando que aprobadas por 
unaniinidad d'e las representaciones 
pairoñal y obrera de la referida Sec
ción de Servicios administrativos y 
a u x i l i a r e s  las doce bases antediclias, 
■no ha iijgair a trámites ulteriores so
bre diGhos 'extremos^

S. M. el Rey  (q. D, g;) se ha •servido 
disponer que se publiquen Ios> acuer
dos tomados por unanimidad en la re
ferida ■Secdi 6n, ncfenentes a laS' doce 
bases indicadas, relativas a tos turnos 
do írabajo O' servicio del personal de 
Révisoros d e ' biltetes o Intera^entares 
en ruta, debiendo las Empresas de fe- 
rro-earriiés circular sin demora, entre 
su personal,- lais órdenes correspom 
dientes |)ara el cumplimiento de di
chos acuerdos, a  los efectos del Real 
decrelo de 3 de Abril d'el corriente año,.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos proceden-

tos. Dios guarde a I. muchos años. 
Madrid, 2*9 de Diciembro de 1919»

GIMENO:,

Señor Director general de Obras pú
blicas»

i l i s m i o  BE áBAS'P ilOS

REAL ORDEN NüM. i75 ' ,
En virtud de lo dispuesto en el nú

mero i.*" de la Real orden número 174, 
publicada en la Oaue.ta de áyer,

8- M, el Rey (q D.. g.) .se lia servido 
disponer s<e nombre al Oficial Mayor 
cié este Ministerio, D. José Corral y 
Larre, para que, en representacióii 
del mismo, actúe como "’Vocal en la 
Clóniisión designada con ob|'eto: dé que, 
en •el plazo improrrogable de un .mes, 
p'Coponga a este Departamento el ré
gimen a que en lo sucesivo lia de 
ajustarse la fabricación y venta del 
pañ e ti ' Madrid.

De Reial orden lo' digo a V. 1. piara 
;Su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. mucliosi 
Madrid, 2 de Enero de 1920.

' TERAN
Bmcr Bubsecretari^ de vOste Min-is^ 

ferio,

.M M S TMOION CENTRE '
SÍMiSIW BB SáCiEliBá

jy i^ T á  © I AraamcELES Y m iM m <  
OiOJ«E$

SECRETARIA
En virtud de lo dispuesto- en la Real 

orden de 18 de Diciembre de 1882, ^  
en cumplimiento de lo acordado por eí 
Excmo. Sr. Presidente de la Gomisióm 
permanente de esta üorporación, la Se
cretaría de, la misma pone en conocí- 
miento del público que, para fijar lo» 
valores de las mercancías que’ han 
constituido el comercio de importa
ción y exportación en el año 1919, ia 
Junta de Aranceles y de ¥aloraciones 
examinará y tomairá en consideraDíúa 
todas las noticias, datos e indicacioneá 
que se Ies dirijan durante el próximo 
mes de Enero, tanto por los industriales
y comerciantes como por cuantas Gor- 
poraciones y personas deseen contri^ 
buír a la más exacta fijación de di^
r*h \ríi ItA’T'p "

Madrid, 31 de Diciembre de 1919.- 
E1 Vocal Secretario, Luis Tora.

Y
DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO ' 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERIA I^ACIOi í̂AL

ISüía de les números y poblaciones a que han correspondido los 19 premios mayores de los 1.799 coviprefidie
cada una de las cinco series correspondientes al sorteo celebrado en este c ia^

í<úmeros i
PREMIOS

Pesetas,

P  Ú B  1. A €  1 0  m E S'

1.® serie. 2.a serie* 3.a serie. 4.  ̂ serie. •

12.949 150.000 Madrid. Córdoba, ■. Madrid. , Barc. y Madrid^
21.049 60.000 Rute. 1̂ Albacete, i Val encí a. Barcelona,
11.899 * .40.000 Málaga,. ; Gartagena. _ Cartagena i Madrid. 7 ’
32.225 15.000 Gartagena. Gartagena. Cartagena. Gartagena*
25.289 ^ 3.000 San Sebastián. - Yalladnlidw A^alencia. Barceilona,

5.630 3.000 , Brihiiega. Barc.a y Burgos. San Sebastián* . Goruña. \ ;
28.0)79 3.000 Almería. . Madrdd. Madrdd. Madnid. ’ í
13.502 ^ 3.000' Jerez de ta F.» Jerez de la F.* Madrid ,̂ , Valencia.
25.731 : 3.000 Manresa. Madrid. Barcelona. San Bebas-tián;,
27.491 i 3.000 BarcGlona. ; Gastéllón. 'BareelOina, Valenoia,
19.51,3 3.000 ' Madrid. ' ' 18. Felm de Liet- Madrid. Segoviia* 4:
23.359 3.000 Alicante . Alicante. Alicante. Alicante.
8.579 3.000 Tárrega e. Madrid^ Madrid. Valenoia.

13.669 3.000 Madrid. CoruñaY Zarag.a Barcelona. Madrid.
33.913 3.000 Garcagente. Garcagente. Oarc agente. ' Garcagente^25.570 3.000 Badalona. Barcelona. Barcelona. Granada.9.864 3.000 Madrid'.- Albacete. Madrid. Barcieiona.20-667 ■3.000 .Madri'd. Madrid. Madrid. ► .Madrid.

363 3.000 Madr'kL ‘ • B§ro. y Alicante. , P** de Mallorca, Baroeiona,  ̂ ;

ñ-a .serie.

Reus.
Madnid.
Miáliaga. '
Cartagena.
Zaragctóa.
Barcelona^
Zaragoza.
Barcelona»
Mel illa.
Bilbao.
Madrid.
Alicante.
Madrid’.
Barcelona»
Garcagente.
Lérida.
Barcelona»
Madrid. ,
Barcelona* '

Madrid Z de Enem de ^920.



3En él 80T»ieo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la'Tiístruc- 
ción general de Laterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar log cin
co premios de 125 pesetas cada'uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
ios , establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes: 
i Pilar Ouijarro Fernánctez, Enoarna- 

Íiídn Guijarro Fernández y Filomena 
flubio Oónitreras, del Asilo do \̂lOst^a 
Jfeñora de las Mierceéos.

Juania Martínez Izquierdo e Isabel 
Líceis Picazo, del Colegio do la Paz,

Lo que se anuncia para conocimien
to ded público y demás efectos.

Madrid, 2 de Enero de 1920.—P. O., 
Baniel

iFrospecto de premios para a! sor- 
,teo que se ha de celebrar en 
drid el día 12 de Enero de 1020.

de eanstarde 36.000 billetes, al pre-  ̂
: -CWrde 1^0 pesetas cada uno, dividi

dos en décimos, 'a 15 pesetas, distrU 
huyéndose 3.734.640 pesetas en \S3Á 
premios de la m m era siguiente:

j a c e t a  9 é '

Premios.

' i  de .................. ..............
: i  dé

1 “de ..V..:..
1 de .....
1 de '..........

20 de 10.000.....:.......
1.403 de 1 .5 0 0 ..................

09 aproxim aciones de pe- 
sictns i .200 cad'a una, 
ipaia los 99 núm eros 
resl-anteLS de la cente- 
im déi prem io pri
m ero

99 ídem de i .200 id., pára 
:, los 99 númeiros restan- 

i e s  de la centona del
prem io segundo...,......

99 ídem de 1.200 id., para 
los 99 númieiros restan
tes de lá centona del
prem io torcer o  .

99 ídem de 1.200 id., para 
los 99 númteros restan
tes de la centona del 
pitomio cu arto ..........

2 idean de 5.000 peseta® 
cada una, para I09 nú: 
m eros anterior y pos
terior ai déj prem io  
prim ero  ...........

2 Idem do 4.000 íd„ para  
los del preniio segundo .

2 ídem de 2.500 id,, para 
1g® del premio tercero.,

2 íidem de 2.000 id., para 
loís del prem io cuarto.

> 2 ídem de 1.470 id., para
tos

Pesetas,

' 500.000 
\250',000
400.000 
.50.000 
25.000

200.000 
2.104.500

118.800 

,418.800  

118.800 

i 18.800

^  1 0 .0t^ 

8.000 

 ̂ 5,000

' 4.000 

2.940

íl.834 3.734.640

Las aproximaciones son Gompatiblés 
éon cualquier otra premio quc' pueda 

~ ^̂ íiprcjspond'U’ al bailete; entendiéndose, 
fitJén-respecto a las señaladas para los 

anterior y posterior al de los 
.n ‘ prianoro, segundo, ieirccro,

}®apto y quiníqi si sa lü ^  premia- 
iiüi¿ero 1, m  anterior-es el nú-

:1o, el biljeto número 1 ®erá cl si.
ĝüienlé.̂  ,;V ;, ' . ... . '

Pára la aplicaciún do las aproxima- 
ciones ,d}e 1 .200, peseta®, se sobre'Ontieu- 
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, sé 
consideran agraciados ios 99 números 
restantes de la oenteiia; es decir, dea- 
de el í ai 24 y desde el 26 a! lOO, y eii 
igual forma las aproximaciones de lo? 
premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
des-tinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se liarán 
despiiés sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Es- 
tablecimi-entos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña que tuvieren jus- 
tifi'Câ o sü dérechó.

Estos ^tos serán públiéós,- y los con
currentes interesados en el sorteo tíér 
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a , hacer observaciones sobre diu* ■ 
das que tengan respectó a las operaeio. 
nes de los sorteos: Á1 día sigúiente do 
efectifadoSi éstos, se íexpohdfá ef  
fado al público, por medio de; listas 
jirñpre^s,. únicos documentos fehacien
t e  para acreditar los pre-

;íniados.'''",;\:;  ̂ y;;’’ ' '.."
 ̂ :tóo Apremios.se .pagarán,en las AdU 
ininistraciones^ donde hayan :,si(jo., ex- 
péndidos^ los bilíetes respectivos, con 
presentación y .entrega de- los' mismos.

Madridy 16 de Beptiembre de 1919.— 
El Director general, F. Cardiel.

13.--D . Isidro SefsdedoS Ruiz. jfn-i 
fanteríá; Escala ítoS/erva. ' .

14.—-D, Luis Q-uevedoVRásillá. In 
fan tería. Escala Reservá. '

15.— D. José González Gábféra, 
Artillería. Escala Reserva. .y

16.--D. Luis Falcón Begürá. Ar-< 
lili cría. Escala Picserva.

17.—-D. Juan  Antoníó; JiméhcK 
Aíedrano. In fan tería: Escala B e- 
serva.

18.— D. Angel Antolín M artín. In.j 
fantéría. Escalá Reserva.

19.— D. B enjam ín Cónd'e Goñzá-: 
iez. In fan tería . Esc.a]a Reserva. ,

29.— D. Juan  M asegosa ü faño . 
Artillería. Escala Réserva.

2 1 .—D. Francisco M artínez Aguin 
lar. Ingenieros. Escala Reservá.

22 .—-D. Emilio López Menchero y 
González de ¡la Higuera. In fan tériíu  
Escala Re-serva. -

23.— D. Adeliño Mondria Sanchiz^, 
í n ía  n te rí a . E se ala R e serva,

24.—-:D.. Frahcisieo Rodríguez , ga-*.: 
racibar. ArtilJería. Escala Res.erva^.

25.— D. Jo.sé Pérez Fernández, In^  
fántería; É séaia  R|eserva.;

26.— D. Garlo'S Gener Itoréirá. In^ 
fan téría . EscMn Reservá, :

27.— D, Ju an  González García; Ina/ 
fantería. E scala Reserva. :

Madrid; 39 de Diciembre de ifil 84 
El DiféclÓr general, F*, dé Torrei^.

MilSTERlODEUGOBEMÁGION
DIHECCiOiy GEPlEfülL ÚE SEOb- 

I9IDAD
Relación de los Tenientes que hmi s'ido 

aprohodos para ingreso en el Cuerpo
de Seguridad, entre los presentados 
al concurso anunciado por Real or
den de 24 de Octubre último, ocu
pando plaza los siete primeros, y  
los restantes quedaráyi formando el 

' Guérpó de Aspirantes,
1.— D. Agapito Sánchez Pérez. Te

niente Guardia Civil, Escala Re
serva. ^

2 . - 0 .  Valeriano Domingo Barre- 
do. Teniente Guardia Civil. Esícala 
Reserva.

3.-—D. Casimiro García Vales. Te
niente Guardia Civil. Eseaía Re
serva.: ' .̂.. '

4.>—D. Bonifacio González Casa
do.. Infantería. Escala Reserva.
, 5.-^D. Joaquín Alvarez Lorenzo. 
Tníantería. Escala Reserva. -

6 .— D. Bernardino González Ruiz. 
Infántería. Escala Reserva.

7.—̂ D. Lino García García. Arti
llería. Escala Reserva.

8 .— D. Garlos Tortosa Mal donado. 
Infantería. Escala R
: 9.— D.. Victoriano Felpeto Moniel- 
ra¿.Artillería.'Escala Reserva.

 ̂ 10 .— D. Angel Cuenca Gómez. Ih 
íántería. Escala Reserva.

1 1 .— D̂. Francisco Alcaráz Polo 
Caballería, Escala Reserva.

1 2 .— ARtanjo íglesiajs M^ijo- 
InjgeTúcrns.

« i s i s m o  l e  m m m m n  r u iu c á
TIEUASAITES

DiRECOIOiy GEAIERÁL DE PRIME-* 
RA ERSEÑARZA

En cumplimiento de lo pmcéptuadó 
en el artículo 87 deí Estatuto goperai 
del M^i'Sterio, e®ta Dirección general 
anuncia a concursó cj^ecial de trásla- 
00  la plaza de Director de la I^ u e la  
graduada de niños de la calle de Ciri-  ̂
lo Amoids, de Valencia.

Las instancias deberán preseniarse,- 
en el improrrogable término de qiiinee 
días, en las Secciones administrativa® 
de Primera enseñanza, las cuales, re- 
laci.o,nada-s y ordenadas las remitiránt 
a este Ministerio en el térininQ de cin-<: 
co días, o darán cuenta de no hafoérs  ̂
presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a esto 
concurso ®pn los artículos 87, ry 8 8 ,:del 
Estatuto general del Magisteiúo, que 

’ dicm' así:: :' ' y
' “Artículo 87; Las Regéiiciás de Es
cuelas; prácticas .y las Direcciones dé 
Escuelas graduadas s e  anunciarán 
sjcmpre' a concurso esj^ecial para, cada 
una de ellas, tan pronto corno se ré-̂  
ciba el parle dé la  vaciante en la Di
rección ^nefál. ‘ , H

El anuncio sé püblicará en lá-Oa-: 
f.Em DE Madrid, dando un plazo; de 
bu i noe días para la presentación do 
'instancias, r -f. ¡

La resolución dictada tondrá carác-¿ 
tcr provísiohal,. admitiéndolo durante 
• iez días reclamaciones y considerán

dose la resoíucióú de éstas como pro-! 
visión definitiva. , \

Artículo 88 . El orden d‘e prcferen- 
M'ia en estois cóncursos especiales .se de-̂  v 

crmdnará por las f  indiciones siguien^ 
vcs: . i .

1,* Ipgreso por oposición*—2 .* 
iiulo  ̂Hormal o, Sujpmor del plan úq
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rí!'9{H paríi las Regeivíias, y éstos o el 
Superior y Naeionad para Dirocoioíies 
jüe graduadas.-r-3/ Mayor categoría eii 
lel Eiscalafón general.—4,'̂  Servicios en 
^Direcciones de graduadas de Ja mi-sma 
^población de la vacante, y a falta de 
ollo^ en. otras Dinecoiones, sin nota des- 
íavorabie.--^.* Servicios en Secciones 
de graduada, sin nota desfavorable, por 
fnrás de dos años.—6 .“ Númeixr en el í>s- 
jcalafón.” \

Lo que.ee hace j 3Úblico para conoci
miento de ios Maestros Nacionales, ,ad- 
. virtiéndoles que en una instancia nó 
se deben «olicitar más vacantes que 
áas que comprende cada anuncia espe
cial, debiendo Jas Secciones rechazar las 
que contraríen este requisito, y que los 
concursantes no podrán alegar condi
ciones distintas a las que en ellos con- 
íiurrian al tiempo de publicarsie esta 
invocatoria. _ ;

M.adrid, 31 de Diciembre de 1919.— 
MI Director general, Pogglo*
;Señores Jeííes de las Secciones. Adml- 
■ nistrativas de Printera enseñanza.

; / En, cumplimiento de lo preceptuado 
len el artículo 87 del Estatuto general 
dei Magisterio, esta Dirección gciierál 
anuncia a concurso especial de trasla
do la plaza de Maestiu Direto^ la 
Escuela gi'aduada de niños de Paterna, 
Valencia.

Las instancias deberán piv^sentarse, 
ien el improrrogable término de quince 
díus, en las Secciones adlminislrátivas 
de Primera enseñanza, las cuales, re- 
aac'ionadas y ordenadavS las remitirán 
a este Ministoio en el término de cin
co días, o darán cuenta de no haberse 
¡presentado ninguna.
■ Las disposiciones aplicables a este 

‘̂ A'Uncurso son los artículos 87 y 88 del 
íEstatuto general del Magisterio, que 
itíiceh asi:

“Artículo 87. Las Regencias de Es- 
ífcuelas prácticas y las Direcciones de 
^Escuelas graduadas s e anunciarán 
Vkmpre a concurso ei^iecia} para cada 
fina de ellas, tan pronto como se re
ciba el parte de la Va^inte en ría Di- 
Ifoccdón gerijeral.

' - El anuncio se publicará en la Ga- 
]geta DE Madrid, dando un plazo die 
quince días para la presentación de 
Sustancias. .

La resolución dictada tendrá carác- 
; ler provisional, admitiéndose durante 

0 icz días reclamaciones y considerán- 
idose la re ŝotlución de éstas óomo pro- 
Vfei-ón definitiva.

Artículo 88 . El orden de preferen
cia en estos concursos especiales se de- 
tei’ml liar á p or íás cond ic iones si gu ien - 

■"jtes-; ^
L.® Ingi^eso por oposicióil---^ 

íiulo Normal o Superior del plan de 
■MOl para las Regencias, y éstos o él 
Superiór y Nacional para Direcciones 

graduadas.—3.* Mayor categoría en 
él Escalafón general.—4.® Servieios en 

tDirecciones dé graduadas de la misma 
|)oblación d é a  falta de 
Míos en otim  DiíWoiónes, sin nota"des- 
lh\órable.—'5.® Servicios en Secciones 
i'de graduada, sin nota desfavorable, por 
más de dos años.—ó.® Número en el Es- 

jéálafón.'’
/, Lo que se liácé público para conoclf 
' ;lúento de Jk)s Maestros Naclonatê ^̂ ^
• ^ îrtiénd'c ĉs qüio en una imstancia no 
ftO deben ̂ úl ióítar más vácantés quó 

- »Î _q}ie.cqm¿réÂ  ̂ eáoe-*

cial debléndo las'Beéclcmes rechazar las 
que (Contraríen este requisito, y que los 
concursantes no podráii alegar condi 
ciones dislin^^m a las que ellos con- 
currian al tiempo de publicarse esta 
convocatoria.

Madrid, 2 de Enero de 1920.~“Ei Di
rector general, Poggio.
Señores Jefes jde las Secciones Admi

nistrativas de Pnimera enseñanza.

m iS T f ill i  18 PSlIHTi

mREOOlON QE^EñAL |>E OBmB. 
■ pueucA S ;

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Viisto eí rlefeuiltaid-o obtfónidb fen la 
subasta dje las obras de aéop'iosi pajra 
cionservai^^Jón, incluso su émp^léo en líos 
kilómetros Í3 aíl 21 dé .la caiu'éto’a de 
Gribraluón a Ayamonté, provinicia dé

B. M. el Rey (q. D. g.), dé á̂ îicrdo, 
con ao propuesito por éste Dirieicción 
gianeral, ha ténido a bien Cidjudioar 
d>eíílniti'v̂ n»eflQi(Í3 él sarvicmia los m'ejio- 
tes poetqixs D. Manud Bearfó y d.on 
Joaí^áh Ortiz-Reip íéo, vecinob dJét Búell- 

que se comiprométen á ¿Ijiecü'taírlo 
Cion suj-eaión al proyec>tO; y en los pliazos 
dicsiiígnaídos en e l pliego de condíeio- 
nies paiticutaimes y  cconórnlciáB» dio éSitá 
cónteta, por la cantidad die 16,995,00 
pe lEüHas, Síiendo el presuputoto die con- 
traíta 17.060,25 .péiSOtias, teniendó el 
adijudflcatairio que otorgar la corres- 
p-GUidlientie escritura de contrata iante 
el Notario qué designe el Déicano diel 
Galegio Notarial do Miadirid, dentro dé*l 
plazo de un mes, a contar del dio Ja 
piuMicoción en la G a c e t a  d»e la pre- 
sente (resolución.

Lo que de Réal ordén, coÉiunficadla, 
participo Oí V. S. para sR conoc-imifen- 
to y efecttojs. Diols guardie ¡a V. B. mu
chos años. Madrid, 29 dé Didiémbre 
dé 19'19.~El Birector gen»era], Pinié^. 
Señores Ordenódior de Pagos dé eeté 

Miihiistcirio, , Jetfe del Negociado dé 
Contabi'lidad, Ingeniero Jefe dé Obras 
púM'icatsi de üa provihciia de Huielva 
y adjudicotariosv D. Manuel Beiaindio 
y D. Joaquín * Oritiz-Repiso, vecinos 
die H-uélm -

puibaieacián ;én la Gaceta de da pre- 
resolución.

Lo que de R/cal orden, cotnunlijí̂ adá: 
participo lai V. 6 . pana su ponociilinfea  ̂
to y lefectos. Dio» guaa'dJe a  V, S, 
chos años. M*aida?id, 29 dé Dic îemlbre 
dio 1919.—El Director general, Piniés,
Señores Ordenador dé Pago» dé ie»te 

Ministerk), JeHo dtel N>eigocáadb dé 
; Conitabilidad, Ingeniero Jefe 3c Obrali 

públiciaé de l¡a provincia de Hiresc-̂  
y Haídjudicatario, D. Santos Eléspiĵ ' 
MoGiocra, vecino dé Jaca {Hues>Cíi)í

VMo el íleisultadé obteniido én ía 
subasta díe la» obras dé “acop'iciat paira 
cé03»er\’n{C!>ión, iiMuso su empiléo. en líos 
kilómeiros 20 0)1 29 djc la caíri’éWa; 
Jiaicla la Sangüe»av provincia déi Huésea;

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con ilo propuesto por este Dirieicción 
geinjcrál, ha tenido a bien adjudicar 
djefiniiitivatmiemíte el i3Í3>î icio a l ' iniejor 
postor, D. Santos BlCíSpe Mollineim, ve
cino dé  ̂ Joca, provincia -de Huesca, 
quio m  compiximete a ejecutarlo con 
sujeción al proyi^to y m  los pllafebs 
diesignadio s en el pl iíego de cond'ie io- 
niess particulares y éconórnácais <Je 6sia 
(M3ntfatai, por Ha cantidad) ^8; 18.148,13 
ptesl'̂ fey hiendo e-i 'presupife»to dIe con- 

®  pééétats, .teniendo el
adjucMcatalrió ■ otorgáir da coirros- 
ponidHoníe éscritúra dé conítrata aniío 
cíl Notario qué désii^é ql DleK̂ no del 
Gol'^ió Noterial dé M&aldirid, dentro dél

Vi»to e l rfeteutíoidé obtléaiadlo en lí 
s)ubaista dé las obras.) dé élsvajción 
rasantb por Ib travesía áe Venadeo 
en el kiSómetro léO de la oarretea’a <íe 
Villalba a Oviedo, provincia de Oyiedo;

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lio propuesto por éste Dáneícción 
gienoraf ha tenido a biein adjudicár- 
díefiM’tivalmiente ;cl t|>ndciioi M ni^ór 
postciiv D. Pedro Acédo Güeiúieiite, ve
cino do y^ ^ .éo , proyincia de :Ovie&, 
qué S9 compromete a éjecuterló con 
suj^i ón al proyieóte y én. ios 
^lesiignadés en «al pltego de oondici^^: 
iDeis particulares y eicciiómiícais e»te- 
wnimta, por la «cantidad: dia 10,909,60: 
peislMas, Riendo 6rpr*^úput^tót dé co*n-.

de 14.^8,44 péaftí¿is, tenieiidó ©1 
adijndíLcaterio tpve otorgar coffrí^- 
pondliente e:rá*.itura 3e conírafía ante 
eQ Noter io quh designo . él ÉfeicaaO' ^  
Ck>légio N oto i al de Miaririd, dmlro áel 
plazo dív un nies, a conto del de» te 
piuibOicación.^ la G a ceta  de la pre- 
senjite (msoluoí&i.

Lo que dé Rml óT(JteQ, coiniinieadé, 
p:articipo ai Y, B. para 311 ocmoclmím- 
to y ofecios. Dio» guiaapdie a  V. B. mu
chos años. Madrid, 29 dé Ditciémbre 
de 19>19.—El Dirodior general, Pin i óe.
'Señores Grdénodóp dé dé este

Ministeriio, JoUe ideil Negociadé dé 
ConifaibitMad, Ingeniero- J^e de Obra© 
públicaís de la provincia de Oviedo 

. y )2idjudiic:atario, D. Pedro Acedó Cl-e- 
mente  ̂ vecino da Vegadleo.

Vibto él rteu9i.tatkl() obténMh in  la 
subasta tíiei las obras dé acopios para 
cionseirMaDión, incíluso sui eimpiéo, én liOf 
kilÓnMro-s 9 al 13 y 23 €5 -25 dé- te 
carretéra dfe «Chnjpa a  Gan’fpil, proviCL-» 
cia dé Pontevedra;

S. M. e l R ey  (q. D . g .), d e  a c u e r d e  
c o n  to  p r o p u e s to  por éstai D i:^ co ió n  
gierneral, h a  te n id o  a  b ié n  a d ju d ica r  
3 ehniitiV aim énte e l  íj^ rvioio  á .1 miejor. 
pG-st¡or, _ D . D ó s ite o y  G ándara, v e c in o  
de PoTiteJ, p rovin icía ' é e -  Ponterviedria. 
q u e  se  c o m p r o m e te  a  e j - e c i i t o lo  con  
siije-ción a l  proyitelo' y en* lo s ,  p t e o ^  
diesígnados e n  e l  p iliego d e  eoiDdlioio- 
nies p a r t ic u la r e s  y  e ico ñ ó m ra is dfc .ca ta  
oointrata, p o r  la  cfeintiííMd d é  9 ,7 00 ,00  
pesioites, siend-o e l p r e su p u M -o  d é  c o n 
tra ta  d e  9.-997,73 piestetós, te n ie n d o  el 
a d jiid iic -a to io  q u e  «otorgar - t e  o o r r c e -  
nondH ente 'escr.ituira d o ; c ó n tr a ta  ao ite  

N o ta r io  q u é  d e s ig n e v d  Dé<^^ dieil; 
C oleg io  N o ta r ia l d e  Maldlridv d e n tr o  dél< 
o lazo  d e  u n  m e s ,  a eontair d e l diei W  
rAiibfliCiaeión en  t e  G a c e t a  d e  la  
scqiite íPésol'Uoién.

Lo que dé Real opilen, óomünóiC-adlai
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io y 'e.feDto«i, Bíob fu-ardiei ai Y. S. mu- 
» d « .  m- m  WKéém^T^ 

!áf0 1'9<Í9.— Êl Ddrecior fa iw a i, Piniés, 
Beiñoms Ord-en-aidot á'a Pag’U'Si.̂ de 'Oefe 

Mi i i Mp t mu / ^ d i e / l  BQgo.éoiadiC)', (le 
> Gcrait-abi'liidiaid, Ingeniero Jeiíe de Obmis 
' :ipúb!ldcais.,dei da fjo'wiueda ;de Pente-,
; ired ra  y lad'tuáá^adairiop' B . Dositieo ' 
; íO-áud'aíia, reeiiio P0rt.ag<.

BEE^GGTO GEWTaAU BE PUEHTOS Y-FAROS
Sección áe Puertos,

Yisl'O el proyeiclo' f  expediente in- 
)!>oa'do a insiancia de D. iiguetín Arbi- 
ílafa, :solieii;an.di9' audorimelón para 
testableeer una «cempuerta móYÜ que 
permita ia entrada y salida de bu- 
/qiies en un dique seco de carena, que 
trata de eunsteiir en terrenos ée su 
propiedad que lindan con la  baliía de 
Zumaya {GruipSfî ooal., .

ilesuitanáo qpe el expediente, se tía 
tramitado: non .anr^io al artículo 76 
m  IRegtament® de 11 de Julio de 1912 
)ara la ejecucida de -la yifente ley de

Eesdltando que durante el período 
3e información publica no se presen
tó reclamiacién alguna en contra de la 
peticién;

Eesultand'o que lian informado en 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntamiento de Zumaya, el Conse- 
jjo provine al de romento/ la Cámara 
pficiál de Gomeicio Industria y Na_ 
■Vefación, la Goman dancia de Marina, 
la Jefafora (ie Ob'ys Publicas de la 
provincia, el Orobernador cMl y los 
MinMerios de la Guerra y Mar iría:

Gonsiderando que las obras n que 
seyreílere la petición no causan per
juicio a los inlereses p|úbIicos ni á los 
parMculares y contribuirán a esÍablo_ 
íer una industria beneñciosa para la 
navegación:

iGonsM'emmdio que aun tratándose 
de una concesión que está compren- 
diáa entre las del artículo 44 de Ja 
ley de 'Puertos, no debe aplicarse a 
^lla lo dispuesto en la Iteal o r d e  
S de Junio de 1914, djetada para el 
CAImplimiento díe lo pr%::‘-(q:)íiiado eir 
el iritimo párrafo’ del nrlículo adioio- 
nal de la ley de .Juntas de ‘obras'do 
P'Uiértos de '7 é(? Julio -le i:9il, pu esto 
quíe  ̂n o oMiene b enebc i o s " d e obra s 
r-eUízadaS' por el Estado o servicios 
por él e®tabloc idos,

M , el Iley íq. J>. 4e%oiiformi- 
'dad con lo nropuesto por esta Direc- 
.ció^ geneinJ, ha resuelí:o 'oLorgar la 
coaC'e'SiíSn solicitada ocm arreglo a las 
isiguicntes condkiones:

Id  6e  autoriza ba D. Agustín Ai> 
Ibillaga para establece:!.* en ,1a zona 
lbiaín!timo-terrestre de la bahía de 
Zum-ayn,, una compuerta móvil que 
p'camaita la entrada y nalida de barcos 
m .  n n  dique secocde carona, que l ra
ía  jíc  construir en terrenas de su pro- 
piM'ad> que lindan con dicba. bahía.

2/  Las nbras se ¡niecutarán con 
arreglo -al ]:>r'Oyecl.o presentado qiie 
lleva feeba 18 ¿e Junio do i 9:i8, rcs-, 
pestando' tas senidumbre.s de sah'a- 
•mento y vigilancia y bajo la inspec- 
j 5i« . j  vigílancÁa ;clel Ingeniero Jí̂ íe 
d'e 0 br,as |;);i^lkas o Ingeniero subal- 
íerto -en quieíi éste, delegue.

■ ^J Üna ve« tcrm-inadas las obras,
M f>roceAÍerá a usa reconocíniienío,

tn del resultado que «  obtenga, Aia^ 
de cuyos íejcDaplarcs se rem itirá para 
su aprobación a la Buperiorádacb ci 
segundo se entregará ni peticionarios 
archivándose el tercero en los oficinas: 
do Obras :públíeas de la provincia.

4.*" Los gastos que la inspección 
y el reconocimiento originen^ serán 
de cuenta del. peticionario.
' Para responder del cumpli
miento de las presentes bases, -el con
cesionario, antes de empezar las obras, 
habrá de depositar fiaiíza,' que será la 
equivalente al 3 por iOO del presu- 
piiesto'ele la^ ^dbras que afecten al do- 
mmio público. (Se le devolverá una 
vez apí’obada el acta de reoonoci- 
m rento.

p,'̂  Las obras deberán quedar te r
minadas en el plaz::) do un a;ño, a c o n 
tar de la fecha'de la coneesión.

7.y Esto-ecohcesión so otorga .5 tí-  
tuló precario, :sin plazo limitado, d e 
jando n -salvo el derecho do propiedad 
y el perpiicúo de tercero, con todos 
los derechos y obTigaciones' conslga- 
dos -en la ley general d-e Obras públL 
cav?, en lâ  especiai de puertos y que
dando sufieta a lo preccj^luado en el 
artículo 56 de U  misma, por lo cu:a!, 
en el caso de que hubieran de ejecu
tarse por el EBtad-o, por la Diputación 
o por el Ayuntamiento obras declara
das de utilidad pAíbliea y para reali
zarlas fuera preciso uitilizar o des
tru ir las cDnsíruíd;as por el concesio
nario, sólo tendrá derecho éiste a ser. 
iiidemnizado del ^;Mor material de d i
chas -obras, previa tasación pericial, 
ejecutada conforme a  las prescripcio
nes del Reglamento general para la 
ejecución de dicha ley do Puortos.

8 .’' Queda el 00110081 cmaí'io obMga- 
do al exacto' eumplimlento de lo dis
puesto en el Real decreto :dB Reformas 
Sociales de 20 da .Junio ée 1602,

- : '9.^ ; El concesionario deberá 
cuenta a la Autoridad m iidar éel co
mienzo y íer mi nación de las o;bras.

íp. El incumplimiento por el con
cesionario de uña cualquiera de las 
condic:iones que pluccden, o -de las 
que do ellas se deriven, dará lugar a 
la caducidad de esta concesión, y lle
gado esí-e caso, se procederá con^arrc- 
glo a 1 as disposi-cTones ■ vigcníes.

Lo' que traslado a Y. 'B. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde, a  Y. B. muchos anos. Ma
drid, 16 de piciem bre de l f l9 .—EI 
Director general, Piniés.
Brñor Gobernador civil de la provin

cia de Guipúzcoa.

Yista ' l a  inslaneia  ísu'scrita por 
D. Angel Botello' Feu, Goncesiona- 
rio por B eal urden de R de Enero 
áe 1916 de im-a ■superílcie de 6.720 
nrelrios cuadrados de la  Zona m arí- 
[imm-terrestre en la  m argen izquier
da de la  r ía  dlel Guadiana, lérm ino 
de A^mmonle, con dnstino a la  cons
trucción! de un m uelle de ^servicio 
público y gratuito , 'aprovechainido la 
explanada ccraslruída para  alima,ce
rnes de artes de pesca; por quya in s- 
iancía  'Sotioita se  reídfuzea^ á 2.300 
me tros cuadrados la  superñcie con
cedida, ya que esta  área es la que 
necees i La, reintefgrándose al dom m lo 
júM ico los 4,42b m etrós superñcia- 
les re /tan to s.

Yisto lO' inform ado p o r el Gober- 
-nííxior mviG.de la  p rov ino.i;a,,

pleta Goirforno dad con la Je fa tu ra
de ■ Obrars puiji í :
. Resultando q v bCgim maiuiies'#^ 

i  iiCíh a Je  fa tu La, el 1 e f e r ui o con' * - 
sionario tiene ( jecuiuua ha ¡a 11 
cha una lo u u a i ’ cí unu He u»* e> 
m etros, y tcu ap lcn ad a  la siipecH^- 
Gie corresp jixd 1 c nte, cu\ a b u[ erhc i 
s ó 1 o as d 1,8 o O metros c* u a ü r a ur¿s 
y no de 2.300 co:mo aliTina en la sn,,, 
l:icitu/d;, habiendo adcimás .conslruín0 
un edificio yon destino a  almacam:
; Res'últaTiid:o' q iu’ íiié" de dos . anos 
C(l plazo p a ra  ejecu tar las obraE 
concedidas;, y  que por fieal orden 
S de Marzo dî  '(‘Sle a.ho se le o:Lor- 
gó p rórroga al c^bjido de otros do3, 
a p a r tir  de la fecha rje terminacidia 
ók aquel phmv, íiua!izando por tmn- 
to éste en 16 «:ie Enero de 1920, en 
virtud de lo cu a i la iiotición íorm u- 
íada en 2 9 ’de Ago:slo último:, lo .ha 
sidOAini ticu:ipo li’ábi'I:

Dons.ideraiido que de acirerdO' con 
tO' inform ado p o r el Gobierno civil 
f  la  Je fa tu ra  de la  provincia, desde 
el momea do en que ni o once siona
rio renuncia a parle  del terreno que 
so Je otorgó, y vu aprovechairdento 
puede :ser ut:diz.adn '|vpr oitro p artí- 
cu lar en Jmnríh 10 di-v lo s :in.t(‘:r:e:s es 
generale.'S., i*o ex¡^ie incA>nveaaiente 
a.igUíiio en  a la  reversió.o ai
dom i n io p ú h ] i c 0 q- ̂ 1 os 4.86 O meí>r o.s 
cuadrados so b ríu lcs  de vlo's 6.72.0 
con.ced'Mos oue-'io que el retténo 
efectuado ‘̂ olo d rn e  i.B .66 m etros 
.super*ñc4atcs,^
■ B. M,. el Eey fq. D. g.) , a  p ropues
ta de esta  iJirccoíóar general y en 
atención a  !Lo .so lie i leudo por D, An
gel'B otelJo "Leu, cunce:síunario :de 
€.720 m etros cu.adra,dos de la  Zuna 
naaríi;i]Mo-te.]’re s lre  mi. la m argen  iz 
quierda de iá  r ía  dH Guadiana., en  
térmáno. de  Ayamonte^ h a  resu ello : 

P rim ero: Que vuelva a  ser de
dominio público la  suporfície die cara- 
tro mil oc.ha>ciení:0;s 'Sesení.a 14.8601] 
m etrns cu;ad]*ad.o.s úe superncre no’ 
saneada níi edüñcada por el referido ' 
concesionario^, que ^írioesponéc a la  
longítU'i de m uelle solicitado que s e  
deja sin con:sl:r;uír y que e s tá  dcs- 
iindadó en  el 'plan© le van L.a do por la  
J e fa tu ra  de Obras públicas de la  
provinicia; y

Bc/gundo. Que se proceda topor- 
tuaram-e uto al r  (v o n Gc.i;mient o y re - 
eepción dé les obras ■ejecuta.das po r 
dicho concesionario.

liO que digo a Y. B. p a ra  los co
rrespondientes eXóctos.. iDi-os g'uardei 
,a Y. B. miKih'OS años. Madrid^ 19 do 
Diciembre de 1919.—dll D irector ge
neral, Piniés.
Señor Gobernador civil ,de la  pro^ 

vincia d.e Ruelva.,

ü o m i ^ ñ m ñ  Qi E U E R A - i :   ̂
BE B E m m B B

Se pone en conocimiento CI12I pública 
que la Compañía deBeguros :maríiim.os 

Union üniverselle’b' domiciliada en 
Barcelona, Anselmo Clavé, 13, y cuya 
representación ostentaba D. José Solé 
Oliva, ha nombrado en su lugar a :áoi3i' 
JovSíi Siiñer .Biosca y D. Juan Gas i3e- 
lenguer,

Madrid, 29 de Meiembre de 1919.-^ 
El Comisario ,ge»rál- A,, Alig’̂ íf 
l^atvadcn'.,:..
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"paternidad Sa-< 
D iroo tor pro*  ̂

,áh, y está do- ’

Bo pone on conocimiento del público 
¡^le la Sociedad de Seguros sobre Ac- 
■ieid'enles en generai denominada La 
'ipnevservatrioe, que tenía su domicilio 
On Barcelona, lo ha trasiladado a esta 
iClorte, calle de Alcalá, número 23.

Madrid, 31 d'e Diciembre de 1919.— 
IR'l Comisario general; P, A., Miguel 
Balvad'or

Be pone en conocimiento del público 
^ue la Sociedad' de Seguros sobre robo, 
iiurto y extravío del g^nad'o, denomi- 

Banco E-spaño'l de Seguros de ga

znados, que tenía su domicilio en An- 
dújar, ha trasladtado el mismo a  esta 
Corte, calle de Pizarro, número 14. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1919.—
El Gomisario general, 
Salvador,  ̂ /

P, A.j Miguel

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se ñja el plazo de dos meses, 
a contar de esta fecha, para que pue- 
yian oponerse a la extinción toial de la 
^Empresa de Seguros sobre enferme
dades, hoy en liquidacipii forzosa; de

nominada lia Nue\ 
badeliense., de la ^  
pieiario D. Joaquín \  
miciliada en Sabadel ,̂ Wdle ¿e San Ja>- 
me, número 35, todds aquellos que se 
oonsideren perjudicados, acudiendo a 
esta Comisaría general dentro del 
di'Cad'o plazo, para exponer cuanto es-*; 
timien pertinente a su derecho. Lo que 
se hace públicó a -los efectos de la men**i 
oionad-a disposición,

Madrid, M de DiciemDre ue ^
El Comisarií» g-qn̂ ral̂  P. A»? Migue! 
g-alvador, ' ' ...




